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Para la publicación de avisos I Vicegobernador de lá Provincia

. Ing. JÓSE DIONICIO GUZMAN
en el BOLETIN OFICIAL regí- M- . t n * .. O.U1.S Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Publica 
rá el siguiente horario: | Sr. JULIO A. BARBARAN ALVÁRADO

t  _ 8 Ministro de Economía, Finanzas y Obras PúblicasLunes a Viernes de. | Ing. PEDEO JQSE pERETTI

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. BELISARIO .SANTIAGO CASTRO

HOEARI O

7.30 a 12 horas

DIRECCION Y ADMINISTRACION

J. M. LEGUIZAMON 659

TELEFONO N? 4780

Sr. jUÁN RAIMUNDO ÁRÍAá 
Director

Art. 4’.— Las publicaciones én el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y ün’ ejemplar de cada uno de 
| ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi- 

.............nistrativas de la Provincia (Ley 800, original Ñ’ 204 de Agosto 14 de 1908)

se 
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Decreto N’ 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 11’.— La primera publicación ■ de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opoituno, .ualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES:. El Boletín .Oficial 
envía directamente por correo, previo pago .del importe 
las suscripciones- en base a las tarifas respectivas,

Art. 14’,— Todas las suscripciones, comenzarán a
gir invariablemente el primer díá hábil dél més siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de'su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para .los señores avisadores en .el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares’ no.será-devuelto -por nin
gún motivo, a pesar de que ‘sean anulados -posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’¡— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

ó
A
❖ 
O
<8

los ejemplares del Boletín Oficial, que sé íes provéa 'diaria' 
menté, debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a 1.a presente dispo
sición, siendo el único’ responsable si -se ..constatare alguna’ 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

. DECRETO N5 4514, ‘del 21 de Eneró de 1959, 

DECRETO N’ 4717, .del 31 \de EkieBó de 1959.

A REGIR DÉL .1-’ Í)E FEBRERO DE 1959,

VENTA DE EJEMPLARES-.
Número del día .y atrasado dentro dél m‘és ....

” atrasado de más de un mes hasta un año 
” atrasado de más de un año . ........,

SUSCRIPCIONES:
Suscripción Mensual ...................... ;................ , .

" Trimestral .............
Semestral ......,...... w,..

” Anual ..............

1.00
2.00
4.,00

20.00
40 .,00
70,.00 

130-00

4 '

PUBIICACÍ0HES
Toda publicación que no sea 'dé composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25)’ 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ ó.oo (Seis pesos el centímetro).
Fl precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de .$ 20,Q0 .(Veinte p.e,sps).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán ..además de la -tarifa, él digüiehA 

te ¡derecho adicional fijo. . '
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de'página ........................................
2’) .De más de un cuarto y.hasta media % página.......................... ..............
3’) De más de media y hasta 1 página ...................... ....................... ................

4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

$ 31 
" 54

90
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

SÜMÁRIO
ass»csancs»E3saxcKseíx»

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
1G días

Exce
dente

—i
. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce.- 
dente

t
$ $ $ $ $* _

Sucesorios .................................................. . . 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde ............ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .......................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ................ ............... .. 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina .......................... . ..... .. . 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades.......................... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ...................................................... . 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos .... . • « • • • . 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.

SECCION ADMINISTRATIVA
o

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

PAGINAS

M. de Gota. N’ 6977 del 16| 6 |59.— Acepta renuncias presentadas por Personal de Jefatura de Policía...................................... . 1864
6978 ” ’’ — Dá por terminadas las funciones de Cadetes de la Escuela de Policía “Gral. Giiemes'. 1864
6979 ” ” — Dá de baja al señor Mario Edmundo Mouskarzel de Jefatura de Policía.......................... 1864
6980 ” ” — Declara vacante el cargo que ocupara el señor Adolfo García Barros................................. '• 1864
6981 ” ” — Deja sin efecto el nombramiento del señor Francisco Carlos Maurizio.................................. 1864 al 1865
6982 ” ” — Modifica el. artículo 1’ de1 decreto 6829 'estableciendo que la licencia extraordinaria

concedida a la señorita Nonna Buccianti es como Profesora de Teoría, Técnica y Com
posición.......................................................................................    ' 1865

6983 ” ’’ — Crea un Destacamento en Hipólito Irigoyen...................................................................................   • • 1865
6984 ” ’’ —Acepta la renuncia presentada por doña Elvira Mos..............................     1865

” Econ. ” 6985 "

6986 "

— Dispone transferencia de Partida dentro del Presupuesto de Dirección de Arquitectura
de la Provincia...................................................... . ............................................................................ . ......... ..

— Concede a la Municipalidad de Posarlo de Berma un anticipo de las participaciones
impositivas que le corresponden................................................................................................................

1865

1865

” A. S. ” 6987 ’’ ” — Designa a la señora Asunción Terán de Ibarra y a la Srta. Juana Robería Ibarra .. 1865 al 1866
” ” ” . 6988 ” ” — Adjudica a la firma Lepetit S. A. y Comercial de la Ciudad de Buenos Aires la pro

visión de 16.0000 (diez mil) frascos de penicilina........................................................  1866
6989 ’’ ’’ — Deja cesante a la señorita Azucena Del Carmen Marifio. ..................  1866
6990 ” ” — Acepta la renuncia presentada por el señor- Antonio Franzoni................................................. 1866
6991 ” ” — Acepta la renuncia presentada por la señora Leonor T. de Derendinger............................. 1866

6992
6993

6994
6995
6996
6997
6998
6999
7000
7001

— Acepta la renuncia presentada por el seño? Héctor Rolando Miranda.................................. 1866
—. Clasifica en el territorio de la Provincia de Salta zonas a los efectos de la Liquidación

del “Suplemento por Zona desfavorable”............................................................................................ 1866 al 1867
— Concede licencia extraordinaria con goce de sueldo al doctor Roberto P. Caprotta. .. 1867
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia. 1867
— Concede licencia extraordinaria con goce de sueldo al doctor Bartolomé Grondona. . 1867
— Reconoce los servicios prestados por el doctor Alfredo Satue.................................................. 1867
— Concede un subsidio a favor de la Municipalidad de la localidad de Caíayate............  1867
— Autoriza a la oficina de Compras a efectuar" la compra directa de artículos de almacén 1867 al 1868
— Liquida partida a la orden del doctor Angel Zerda.................................................................... 1868
— Aprueba lq,s planillas de sobreasignaciones y Sueldo Anual Complementario, devenga

das por personal del nombrado Ministerio........................................................................................... 1868

EDICTOS DE MINAS: . ’
3978 — Solicitado por Justo Aramburu Aparicio -Exp. N9 2784-A................................................................... . .................................

N9 3977 — Solicitado por Justo Aramburu Aparicio -Exp. N9 2783-A.....................................................................................................
N’, 3956 — Solicitado por Ramón F. V. De Vita -Exp. N9 3047-D................ .............................................................................................
Nc 3938 — Roberto Ernesto Sedero — Expte. N9 2744—S. ...................................................................................................... . ...................
N9 3911 — Solicitado por Rafael Alberto Del Garlo — Expte. N9 2509—D................................................... •.........................
N9 3903 — Solicitado por Elva W. de Diez Gómez — Expíe. N9 2842—W........................................................•'............V...........
N9 3881 — Solicitado por Juan Pablo Plaza- Expte. N92892-P ................................................ . .......................................................................
N9 3879 — Solicitado por-Mario De Nigris- Expte. N’ 2569-N ...................... ..................................................................................................
N'J 3785 — Solicitado por José De Vita — Expte. N9 3036-D..................... ’....................................................................................... .. ••........
N9 3827 — Solicitado por Juan Carlos Uriburu y otros — Expte. N9 2334-U. ..........................................................................................
N9 3824 — Solicitado por Toribio Zuleta y otros — Expte. N9 46-M.................................................................................................... ..

1868
1868
1868
1868

6981 IB 8981
1869
1869
1869
1869
1869

1869 al 1870

LICITACIONES PUBLICAS /
bl-’ 3974 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Le. Pñb. 553, 554 y 555....................................................................................................... 1870
N9 3959 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales. -Lie. Pñb. N° 552....................................... •................... >............................. 1870
N9 3922 — Administración General de Aguas — Provisión de cañerías ....................  1870

EDICTOS CITATORIOS:
' N9 3906 —■ Solicitado por Dolores Lola de Mogro .....................        1870

N9 3905 —^.Solicitado por Exequiel Guzmán .........................       J. 1870
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SUCESORIOS-.
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N9 3965 — Por Armando G. Orce — Juicio Banco Provincial de Salta vs. Sanz Navamuel José María .....................  , 1872
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N9 3832 — Por: José Alberto Cornejo-juicio: Cía. Industrial de Abonos S. en C. por Acciones, vs. Guillermo Saravia. .. 1872 al 1873
N9 3808 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Galo Gil vs. Florencia Antonia A. de Quiroga .................................................. 1873
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tín Güemes Ltda..............................................................................................................................................................................    1873
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DECRETO N9 6978—G.
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N’ 7261159.
VISTO la nota n9 2233 elevada’pdr Jefatura 

de Policía con fecha 10 de junio del año 'en 
curso y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dánse por terminadas las fuñeio 
nes desde el día 1« de junio del año en curso, 
a los siguientes Cadetes de la Escuela de Po
licía "GENERAL GUEMES”, en razón de ha
berse dado por terminado el curso de prepara
ción a que fueron sometidos los mismos:
Héctor- Rene Trovato, Jorge Martín Valenzueía, 
Alfonso Subelza, Miguel Abelardo Agüero, Víc 
tor Alberto Burgos, Luis Néstor Cancino, Re
ne Antonio Galván, Néstor Liendre, Norberto 
Eduardo Camaño, Roque Eduardo Cruz, Maria
no Gallardo, Modesto Flores, Luis Aguirre, Ri
cardo Aguirre, Vicente Esteban Carrizo,, Julio 
Martín Argañaraz, Enrique Mendieta, Andrés 
Güillérmo Albarracin, Francisco "Rubén Rebo
llo, Rodolfo Rodríguez, Marcelo Vicente García, 
Orlando Rubén Cortes, Miguel Angel Arama.yo, 
Juan Carlos Córdoba, Luis Ignacio Agüero, 
Tomás Antonio Rodríguez, Pedro Leonor 'Pa
lacios, Héctor Petrarca Lamónaca, Héctór O- 
mar Gerban y Ciro Ramón Balderrama.

Art. 29. — Comuniqúese, publiques®., libérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNÁRDINO BIÉLl'Á
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO '

Jefe de‘Despacho cié Gobierno,,’J. é’í. Pública

DECRETÓ Ñ9 6979—G.
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N9 7265|59.
—VISTA la nota N9 2244— elevada po^ J^r 

fatu’ra de, 'Policía de la Provincia con i¿cha)(¿’ 
de junio del año en curso; y atento a lo soli
citado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I". — Dáse de baja con anterioridad. al 
día 16 de mayo del año en curso, en el car7 
go de Cabo de Jefatura de Policía "de la i^'ro

' - PAGINAS

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:; i ...  ................ •  ........*4 • .•
N’ 3944 — Nahum Elias Sociedad Mercantil de Capital é Industria. ..,.......................................  ' ’ 1873

DISOLUCION DE SOCIEDAD:
Ñ9 ,. 3970 — La Moderna ............................................................................    ‘

AMPLIACION DE CAPITAL:
Ñ’9 3983 — ONCI- S. R. L.....................  '............. ....................................... . .......................

1873 al 1874

1874

ASAMBLEAS:

ISECOON? AWQS

N-3. 3989 — Federación Salteña de Basketbail, para el día 27 del corriente. ,........................ ... ....................... ................................
Ni’ .. 3982— Club Sportivo Comercio de Tartagal, para el día 28 del corriente. ............ .................................................................
N9 3935 — CIRO S. A. Compañía Industrial Frigorífica Oran S. A., para el día 7 de julio ........................................................
N9 ? 3914 — Ingenio San Isidro S. A., para el día 16 de julio............................................................ ...............................................................
N:9 • 3913 — Tierras y Bosques “Los Andes” — Soc. Anónima, pura el día 7 de julio ............ ............................. ....
Ñ9 ’ 3912 — Tierras y Bosques "Los Andes” — Soc. Anónima, para el día 7 de julio ............ .......................................................

1874 
1874 
1874 
1874
1874
1874

A‘V 1 SO S:
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ................

ASTSO A LOS SUSGRIPTOBES ....................

* 1 SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO •

D^pRETO N’ 6977—G.
Salta, Junio 16 de 1953.
Expediente N’ 7259|59.
—VISTO las notas n’s. 2234, 2235, 2236, 2237 

2238; y 224'9 elevadas por Jefatura de Policía 
con fecha 10 de junio del año en curso y atento 
a lo solicitado en las mismas,

-El- Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1*.  — Aceptanse las renuncias presen
tadas pprfkq}¿ personal de Jefatura de Policía 
d.e ¿a. Provincia, que seguidamente se detalla:
a) - peí señor Teodoro Jorge Ahmed, al cargo

de Agente de Policía (1429) afectado a 
Dirección de Personal, desde el día 1» de 
junio del año en - curso.

b) , 'Del señor Albino. Flores, ai- cargo de Agen- 
■•, 'te de Policía .(939), afectados a la Comisa.-

ría de Orón, desde el día 1’ de junio del 
año en curso.

c) \Del señor Orlando Rubén Arteaga, al caigo
de Agente de Policía (1536), afectado ’a 
la Comisaría de Orán, desde el día 1’ de 
junio del año en curso.

:■ r •
d) Del señor Carlos Roberto Correa,.. al car

go de Oficial Anudante (4.4.8) del. Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, afecta
dora la. Comisaría de Tártagal, desde el día

. , 1’ de junio del año en curso.
e) Del señor Miguel Pereyra, al cargo de 

.Agente (1031) afectado a la Comisaría El 
¡Dorado (Estación Apolinarip. Saravia), des 
de el día 1’ de junio de 1959.¿

f) Del señor Roberto Paulino Allue, al cargo 
de Agente de Policía (1414) afectado' a la 
Guardia de Caballería, desde el día 16 de 

. - junio del año éñ curso.
Art. 2’. — Comuniqúese, púlílíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívete.'
BERNARDIMO BIELLA

, . Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, PObiica

............. ....... 1874

c... . o . o. » .• 1874

vincia (190),,señor Mario Edmundo Mouskarzel 
'■'aféctadó ii'la Comisaría de Orán, por delito de 
T&tativa dé Violación.

Art. ‘2’. — Coiñúníquése,’ publiquese, insérte
se en “él ^Registro Oficial y archívese.

• BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es. 'Copia': .
'RENE FÉRÑAÍÑDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Decretó ñ» 698b—g.
Salta, Juqio 16 de 1959.

. .Excediente Ñ» 7214(5'9.............................................
—“V^STA la nota n9 2211— elevada por Jefa

tura ‘dejpoiicía de la Provincia con fecha 2 de 
junio ’ífel añb fen curso; y atento a lo soli
citado en la misma;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’. — Declárase vacante el cargo del 
Inspector General, del Personal Superior de 
Seguridad "y 'Defensa, pbr haber fallecido el 
'titular 'd¿l citado cargo, señor Adolfo García 
Barros, cle’sde él díaf4 de mayo del año en cur 
so, de .Jefatura de Policía de la Provincia.

'Art". ’2’. —¡'Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

rBÉRNÁRDINÓ BIELLA 
Julio A. Barbarán Á.lvarádo

Ea Oopía:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho "de rGobiémo, J. é I. Pública

DECRETO N’ 6981—G.
Salta; Jupio...16 ¿d.e ,1959.
Expediente N9 7262(59.
—VISTA la nota N’ 2239 —elevada por Je- 

fautra de Policía de la Provincia con fecha
de.,junio, del año en curso, y atento a lo 

solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

2£rt. 1’. ■— Déjase sin efecto el Artículo 1’ 
Inc. o), de^Decreto N9 1135 de fecha 11 de ju
lio d£l._,año-p.pdO;, en e¡ • que se nombraba al se
ñor Francisco Carlos Maurizio, en el cargo de 

’Ó'ább de ^Téfáútr’a dé Policía cíe la Provincia
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en vacante de presupuesto, en razón de no ha
berse presentado hasta la fecha a tomar servi
cio.

Art. 2'-’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

k» Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 6982—G. ■ .
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N'-' 7242]59.

■'—VISTO la nota elevada por la Escuela 
Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera" 
con fecha 9 de junio del año en curso y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Modifícase el artículo lv del deere 
te N’ 6829 —de fecha 4 de junio de 1959, me
diante el cual se concedo licencia extraordina 
ria a la profesora--de Dibujo y Pintura de la 
Escuela de Bellas Artes “Tomás Cabrera", se
ñorita Norma Buccianti, dejándose estableci
do que es como profesora de Teoría, Técnica 
y Composición. '

Art. 2’. — Modifícase el artículo S’ del decreto 
N’ GS29 de fecha 4 de junio de 1959, medinate el 
cual se designa interinamente al señor Jorge 
Hugo Román, profesor do Dibujo y Pintura de 
la Escuela de Bellas Artes “Tomás Cabrera” 
dejándose establecido que es en el cargo de 
profesor de Teoría, Técnica y Composición.

Art. S’. — Comuniqúese, publíque.-c, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I; Pública

DECRETO N'' 6933—G.
Salta, Junio 16 de 1959. 
Expediente N’ 7207|59.
—VISTO ’la nota N’ 2225 elevada por Je

fatura de Policía con fecha 8 do junio del año 
en curso y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —'Apruébase la Resolución N1' 215 
de Jefatura de Policía de la Provincia, dictada 
con fecha l9 de junio de 1959, cuyo texto 

. seguidamente se transcribe:
RESOLUCION N’ 215.
SALTA, Junio 1’ de 1959.
VISTO: El informe producido por el Comisario 
Inspector Juan Carlos Vega, en el que dá citen 
ta, ampliamente, de la necesidad de crear el 
IJuesto Policial de Hipólito Irigoyen en la loca
lidad del mismo nombre, y
i CONSIDERANDO: Que atento a lo narrado en 
el informe de referencia, exponiendo la cañtidad 
de dos mil habitantes, aproximadamente, de 
ellos trescientos setenta escolares, doce nego
cios de despacho de bebidas, trescientos casa- 
habitación, Estación Ferroviaria, Servicio Sa
nitario, los que no pueden ser atendidos por 
las Dependencias Policiales adyacentes, por 

carecer de personal necesario.
Asimismo, informa el Comisario Inspector 

Juan Carlos Vega que, en dicha localidad exis 
te una casa destinada pura el funcionamiento 
del Puesto Policial de referencia, y con res 
pecto al mobiliario no habría problemas, ya 
que serían facilitados por los pobladores de 
la región, por lo que el Jefe de Policía Interi
no de la Provincia,

RESUELVE:
1”) Croar el Destacamento de Hipólito Iri 

goyen en la localidad del mismo, nom
bre, con la dotación de 1 oficial y 2 
agentes subordinados a la Comisaría El 
Tabacal y habilitándose a partir del día 
1G del ote. mes.

2°) Notifiquese u División. .Suministros pa
ra la provisión de los elementos nece
sarios.

8V) Regían ese, notifiquese y oportunamente 
archívese.

Firmado: OLBER DOMENICHELLI — Jefe de 
Policía Interino.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

• Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é X TOblica

DECRETO N1’ G984 —G.
Salta, 1(> de junio de 1959.
Expediente N9 7208|59.
Vista la renuncia interpuesta, y atento lo so

licitado por la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Alejandro Aguado" de Tartagal 
(Dpto. San Martín).

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la. renuncia presentada 
por la Auxiliar 4- (Personal de Servicio) de la 
Escuela Nocturna dejEstudios Comerciales “Ale
jandro Aguado" de Tartagal (Dpto. San Martín) 
doña Elvira Mos. con anterioridad al día 21 
abril del año en curso.

Art. 2”. — Desígnase a la señorita Modesta 
Edelmira Rodríguez, en el de Auxiliar 4’ (Per
sonal de Reí vicio), de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales "Alejandro Aguado" de 
Tartagal iDpto San Martín), en reemplazo de 
doña Elvira Mi s y con anterioridad al día 21 
de abril del año en curso.

Art. 3’. — La empleada designada en el ar
tículo 2’ del presente decreto debe dur cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 3’ del decre
to Ley n’ 622|57.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ G985 —E.
Salta 16 de junio de 1959.
Expediente N,? 2130|1959.
Visto este expediente por el que Dirección de 

Arquitectura de ia Provincia, solicita transfe
rencia de partidas para reforzar el Parcial 5, 
cuyo saldo resulta insuficiente para dar tér
mino a las obras que se ejecutan en Hotel Ter
mas Rosario de Frontera: y 
CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia se encuentra com
prendida en las disposiciones- de la Resolución N'-‘ 
317|58 emanada de Contaduría General de la 
Provincia en uso de las facultades de Tribunal 
de Cuentas, con sujeción a las normas legales 
establecidas por Resolución N" 278 dictada en 
fecha 2Ó|5|1958.

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1''. — Dispónese la siguiente transfe
rencia de partida dentro del Presupuesto de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, actual
mente en vigor:
Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Titulo G, Subtítu 
¡o A, Rubro Funcional I, Parcial 4, Conservación 
ampliación, y Refección de Hosterías en toda 
la ‘Provincia $ 350.000,00

Para reforzar el
Anexo H- Inciso I- Capítulo I- Título 6- Sub
título A- Rubro Funcionan 1- Parcial 5- Estu
dios Remo delación Hotel Termas Rosario de 
Frontera (R. de la Frontera) $ 350.000,00

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese. a

BERNARDINO BIELLA
' PEDRO J. PERETTI
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HMRaERQ 
Jefe de Despacho del M. de E. F. y G. Públicas

DECRETO N? 6986—E.
Salta, Junio 16 de 1959.
—VISTO la presentación realizada por la 

Municipalidad de Rosario de Lerma, por lo que 
solicita se contemple la posibilidad de acordar 
le un anticipo de $ 200.000.-- m|n. a cuenta 
de las participaciones impositivas que le co
rresponden, a fin de efectuar pagos al perso
nal de dicha Comuna que se encuetran pen
dientes por falta de recurses; y

—CONSIDERANDO: .
PQue el Gobierno se encuentra empeñado en 

propender a la- liberación económica de las 
Municipalidades dentro de lo que .sus medios 
financieros lo permitan;

Que afectando el aludido, anticipo fondos pre
vistos por Ley de Presupuesto, se hace facti
ble su resolución favorable siempre qué los 
mismos sean reintegrados al Tesoro dentro del 
ejercicio a que pertenecen;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1’. — Concédese a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma un anticipo de $ 200.00.- 
(Doscientos mil pesos moneda nacional) .de 
las participaciones Impositivas que le corres
ponden, a fin de que, pueda atender- gastos 
pendientes de dicha Comuna.

Art. 2'-'. —• El anticipo acordado precedente
mente deberá reintegrarse al Tesoro antes 

del 31 de octubre de 1959, mediante retencio
nes parciales proporcionales de las- participacio 
nés impositivas que le corresponden durante 
el presente ejercicio a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma.

Art. 3’. — Autorízase a Contaduría General 
a retener de las participaciones que le corres 
ppnden a la Municipalidad de Rosario de Ler 
ma, los porcentuales de amortización a que se 
refiere el artículq anterior, - hasta la total can
celación de la deuda.

Art. 4". — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral liquídese mediante libramientos parcia
les y a medida que jas posibilidades del Teso
ro lo permitan, á favor de la Municipalidad 
de Rosario de Lerma, la suma de $ 200.000.- 
(Doscientos mil pesos moneda nacional.

Art. 5Q. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará a 
la cuenta: “Reparticiones Autárquicas y Muni
cipalidades— Cuentas Coi-rientes— Mtinicipa. 

lidades de la Provincia— Municipalidad de Ro
sario de Lerma.

Art. 6’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se én e.1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del WL de E., F. y O. Públicas

DECRETO N'-‘ 6987—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
—VISTO ,1o dispuesto en Memorándum N’ 

86 del Ministerio del rubro y atento a lo in
formado por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l'< — Desígnase a partir de la fecha 
en que tomen servicios, Auxiliares 5’ de ia Di 
rección de Patronato . y Asistencia Social de 
Menores, para desempeñarse en el Hogar de 
Tránsito para Mujeres Menores, a la señora 
Asunción Terán.de Ibarra, —L. C. Nv 9.63G. 
353 y a 1a. señorita Juana Roberta Ibarra (Do 
mentes de Identidad en trámite), en vacantes 
de Presupuesto de Personal de Servicio-Ca
pital.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumli- 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prinicpal a)

JUNIO.Bg
Ter%25c3%25a1n.de
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i—• Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 3’. —■ .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. ° el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA.
, BELISARIO SANTIAGO CASTRO

.... Es C.opia:
'•. LINA BIAÑCHI. DE- LOPEZ
Jefe de-. Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N« 6988—A. .
Salta, Junio 16 de 1959. 0

■ Expediente N’ 31.'411|59.
■ —VISTO el Decreto N4 6232, de focha 30 de 
•abril del’año1 en curso, mediante el cual se au
toriza a la Oficina de Compras del Ministerio 
del •rubro,, a efectuar la compra directa de 
10.000' frascos de. Penicilina, con destino a la 
Droguería y Farmacia de la Asistencia Pública 
y ■

—'CONSIDERANDO:

..Que" Contaduría General de la Provincia for
mula observación. legal' a dicho decreto, en ra 
zón de que las actuaciones de referencia no 
•hán sido cumplimentadas debidamente ai. prca 
cindirse lá justificación del Tribunal de Cuen 
'■tas;- ■ •

■ Que se insiste en efectuar la compra directa 
• de dicho medicamento, por ser los mismos de 
imprescindible necesidad para el normal fun
cionamiento del Servicio solicitante, evitán

dose de esta manera el vencimiento,1 de mante 
nimiento de la oferta;’
I Por ello y atento a lo manifestado por Di
rección de Administración de! citado Departa 
mentó de Estado,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Insístese en el cumplimiento del 
Decreto N" 6232; de fecha 30 de abril del año 
en curso, por los motivos expuestos preceden 
tómente.

Art. 2’. — Adjudicase a favor de la firma 
LEPETIT S. A. y Comercial, de la ciudad de 
Rueños Aires, la provisión dé 10.000 (diez mil) 
frascos de penicilina, conforme se especifica 
en la planilla de cuadros comparativos que 
obra a fs. 23, de estas actuaciones, por la suma 
total de Ciento Cuarenta Mil Pesos Moneda 
Nacional ( S140.000 m|n.), con destino, a Dro
guería y Farmacia de la Asistencia Pública; 
debiendo atenderse esta erogación con imputa
ción al Anexo E— Inciso I—Item 2— Princi
pal a)l— Parcial 29 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3’. — El presente Decreto será refren 
dado por los señores Ministros Secretarios de 
Estado en las Carteras <lc Asuntos Sociales y 
Salud Pública y da Economía Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 4’. —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

. Federico González. Bohorino 
Subsecretario de S. P. a|c de la Cart.

REDRO J. PERETTI
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud. Pública

DECRETO N’ 6989—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
Memorándum N’ 192 de la Secretaría Privada.
—VISTO que por Memorándum N’ 192, de 

fecha 9 del corriente mes, se solicita la cesan 
tía de la señorita Azucena del Carmen Ma
rino, Oficial 7’—- Auxiliar de Depósito y Su
ministro del Ministerio del rubro, por razones 
de mejor servicio;

Atento a lo informado por Oficina de Perso
nal de ése Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

.. Art. 1’. —■ Déjase cesante a partir de la fe
úcha del presente Decreto, a,la señorita Azuce
na cíel Carmen Marino, Oficial 7’— Auxiliar 

de Depósito y Suministro deí Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública por razones de 
mejor servicio,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos. Sociales-y S: Pública.

DECRETO N" 6990—A.'
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N'-’ 31,.893|59.
—VISTO la renuncia presentada por el señor 

Antonio Franzoni al cargo de Auxiliar Mayor 
Auxiliar Técnico de Farmacia de la Asistencia 
Pública a partir del día 10 de junio del año <:i 
curso;

Atento a las actuaciones de la misma y a lo 
informado por Oficina de Personal' del Minis 
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Antonio Franzoni, al cargo de Au
xiliar Mayor —Auxiliar Técnico de Farmacia 
de la Asistencia Pública, a partir del día 10 del 
corriente mes.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio fia A. S. y S. Pública

DECRETO N" 6991—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N'-’ 31.957159.
—VISTO la renuncia presentada por la se

ñora Leonor T. de Derendinger al cargo de Au
xiliar 2da., Auxiliar Administrativa dél Insti
tuto de Endocrinología;

Atento a los informes emitidos por la Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina de Per 
sonal del Ministerio dél rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. 1’.-- Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Leonor T. de Derendinger, al 
cargo de Auxiliar 2’, Auxiliar Adminístractiva 
del Instituto de Endocrinología, a partir del 
día l1’ de Junio del año en corso.—

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívele.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbic»

DECRETO N-’ 6992—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
VISTO le renuncia presentada por el señor’ 

Héctor Rolando Miranda al cargo de .Oficial 
2» —Inspector de la Dirección Provincial- del 
Trabajo—'a partir del día 1’ de Jumo del co
rriente año; y

. CONSIDERANDO:

Que con dicha dimisión se hace necesario 
nombrar un remplazante como Inspector de 
ésa Dirección, proponiéndose al señor Rutllio 
Nazarío Miranda;

Por ello y atento a los informes producidos 
por Subsecretaría de Asuntos Sociales, Ofici
na de Personal y Dirección depádministración, 
respectivamente, de ése Departamento dé Es
tado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1».— Acéptase la renuncia presen
tada por el. señor Héctor .Rolando Miranda, L. 
E. Ñ’ 7.338.490, el cargo de Oficial 2’ Ins

pector de.la DirctiF.’'. Provincial del Trabajo
sa partir .del día !'■ de junio del año en curso.

Art. 2’ — Desíg-.ase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones Oficial 2"- 
Inspector de la Dirección Provincial del Tra
bajo— al señor Rutilio Nazarío Miranda —L. 
E Nf 3.865,600—, en la vacante por renuncia 
del señor Héctor- R. Miranda.—

Art. 39 - El gasto que demande el cúmpiimi- 
eiito Je lo dispuesto en el artículo 2“ del pre
sente Decreto,deberá imputarse, al Anexo E- 
Inciso 1— Item 1— Principal a) 1— Parcial‘1—• 
de la Ley de Presupueste^ én- vigencia.—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:’
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 6993. - A
Salta,'Junio 16 de 1959.
VISTO el Memorandun N’ 8 emanado del 
Departamento de Interior, mediante el .cual 

solicita se otorguen suplementos por zonas 
desfavorables para Odontotólogos y Bioquí

micos que se desempeñan en. distintos puntos 
deí interior de la Provincia; '

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
informado por la Subsecretaría de Salud Pú
blica, Departamento de Interior y Oficina de 
Liquidaciones y Sueldos oel Ministerio del ru
bro, ;

EP Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:1

Art. 1».— Clasifícase el territorio de la .Pro
vincia de Salta en las siguientes zonas, a los 
efectos de la liquidación del “Suplemento por 
Zonas desfavorable”:
Zona “C”: Comprende los siguientes Departa
mentos

Cafayate
La Viña
Anta— 3ra. Sección—
Mefán
Oran
San Martín
Rosario de la Frontera 
Guachipas

Zona "D": Comprende los siguientes Departa
mentos

Rosario de Lerma
Chicoana. '

Campo Santo
Cerrillos

Art. 2’.— El "Suplemento por Zona desfa
vorable”, se liquidará mensualmente, a partir 
del 1’ de Noviembre de 1.958, por los impor
tes que en cada caso se consigna al personal que 
presta servicios en establecimientos de la Cam
paña, comprendidos dentro de lar. Zonas es
tipuladas anteriormente: 
Zona “C”:

.a Odontólogos m$n. 1.000.—
Zona "D":

Odontólogos m$n 800.—
Art. 3’.— ' De acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 1’ y 2’ del presente Decreto, el perso 
nal a percibir el “Suplemento poi' Zona des
favorable”, es el siguiente:
Odontólogos 
Zona “C”:

Cafayate
J. V. González
Metán
Orán
Embarcación
Pichanal
Aguaray
R’. de la Frontera.—

Zona “D”,
R. dé Lerma
Chicoana
Campo Santo

Cerrillos— La Merced
Art. 4.— Déjase debidamente establecido que 

el “Suplemento por zona desfavorable”, se li
quidará solo a los profesionales que atiendan 
Servicios fuera de su base.—
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Art. 5’.— El gasto que demande el cnmpli- 

i -.lento do lo dispuesto1’ por el presente Decre
to, se atenderá con imputación al Anexo B—

Inciso I— Item I— Principal c)2— Parcial 6 de 
la Ley de Presupuesto en vigenciaa.

Art. ,6’.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese on el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 6994—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N’ 31.965)59. '
—VISTO la nota cursada por el doctor Ro

berto F. Caprotta—Jefe de la Sala Uriburu 
del. Hospital del Señor del Milagro, mediante 
la cual solicita la concesión de licencia extraer, 
diñaría, con el fin de . realizar estudios de Car
diología en el Hospital Ramos Mejía de la Ca
pital Federal; y

—CONSIDERANDO:

Que con el fin de mantener pl normal desen 
volvimiento del citado Servicio, se lia propues 
to como reemplazante al doctor Néstor Cha- 
vez, quién se desempeñará mientras dure la au
sencia del titular,

Por .ello y atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina de Perso
nal del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Concédese licencia extraordinaria 
con goce de sueldo, al doctor Roberto F. Capro 
tta—Jefe de Servicio de la Sala Uriburu del 
Hospital del Señor del Milagro, a paritir ■ del 
día l‘> y hasta el 20, incluisve, del mes en curso, 
en virtud de las disposiciones establecidas por 
el articulo 26- del Decreto Ley N’ 622J57.

Art. 2’. — Encárgase de lá Jefatura de la Sa 
la Uriburu del Hospital del Señor del Milagro 
a partir del día 1" de junio del año en curso 
y mientras dure la ausencia, del titular doctor 
Roberto Caprotta, al Módico Asistente de di
cho Servicio, doc’or Néstor Chávez,

■ Art. 3’ — Comuniqúese, publiques^, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ar;. .-r-io las presentes aetnacio ■
nes er. ' "p-i idm A General de la Provincia, 
nasiti. t.H-.t • arbitren los fondos necesarios 

,-para k : .:__ .elación.
Ar‘ . „••.— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copla: 
ROBERTO ELIAS 

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N» 6996 —A.
Salta, 16 de junio de 1959.
Expediente N’ 31.877)59.
Visto la nota cursada por el doctor Bar

tolomé L. Grondona, mediante la cual soli
cita licencia extraordinaria por el término 
de dos días;

Teniendo en cuenta que el mismo fué reem
plazado por el doctor Luis Canónica y atento 
a lo informado por la Subsecretaría de Salud 
Pública, Oficina de Personal y Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador dg la Provincia de Salta 
DECRETA.:

Art 1’. — Concédense dos (2) días de licen
cia extraordinaria, con goce de suedo, al 
Oficial Mayor-Médico Asistente del Consul
torio de Villa "Las Rosas’’ doctor Bartolomé 
Grondo’na, durante los días 18 y 19 del mes de 
mayo del año en curso; en virtud de las 
disposiciones establecidas por el .artículo 29’ 
del Decreto Ley N’ 622|57.

Art. 2’. — Reconócense los servicios pres
tados por el doctor Luis Canónica L. E. N’ 
6.737.396- en la categoría de Oficial Mayor 
Médico Asistente del Consultorio de Villa 
“Las Rosas’’, por 'el tiempo comprendido 
desde el 18 al 23, inclusive, del mes de mayo 
del año en curso, en reemplazo del titular de 
dicho cargo, doctor Bartolomé Grondona, que 
se encontraba en uso de licencia por enfer
medad de un familiar y duelo, respectivamente.

Art. 3’. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por- el artículo 2’ 
del presente Decreto, se atenderá con imputa
ción al Anexo E- Inciso 1- Item 1- Prinpal 
a) 1- Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

E- Inciso I- Ttem í- Principal & 1- Parcial 
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio fie A. 8. y S. í'úbliea

DECRETO N’ 6998 —A. a
Salta, 16 de junio de 1959. ,
Visto él Memorándum N’ 182, mediante el 

\pual se solicita la concesión de un subsidio de 
m$n. 16.000,00 a la Municipalidad de Cafaya- 
te, pata la compra d uena cocina a petróleo 
con destino al Hospital “Nuestra Señora del 
Rosario”, de la citada localidad;

Por ello y atento' a lo dispuesto por Direc
ción. de . Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E-T A :

Art. 1’. — Concédese un subsidio de Die
ciseis Mil Pesos Moneda Nacional m$n. 
16.000,00)', a favor de la Municipalidad de.la 
localidad de Cafayate, para qué con dicho 
importe efectúe la compra de una cocina a pe
tróleo con destino ,al Hospital “Nuestra Se
ñora del Rosario”, de Cafayate; debiendo li
quidarse dicha suma a la orden del señor 
Intendente Municiual de la mencionada lo
calidad, Don Sebastian Arlas.

Art. 2’. — Por Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación • 
de Pagos del Ministerio dé Asuntos "Sociales 
y Salud Pública, el importe corresjiondiente 
al subsidio otorgado por el artículo anterior, 
para que esta a su vez lo haga efectivo a su 
beneficiarlo, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Artl^S’. EL gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo E- 
Inclso I- Item 2- Principal c) 1- Parcial 1- 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. . ,

Art. 4-, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor úa .Asuntos Sociales y S. Pública.
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
* Oficial Mayor, Ministerio áe A. S. y S. Pública

DECRETO N» 6995—A.
Salta, Junio 16 de 1959.
Expediente N" 1.320—C|59.
—VISTO estas actuaciones mediante las cua- ■ 

les la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, solicita el ingreso de la suma de 
m$n. 1 094.86, mi concepto de aportes no rea
lizados oportunamente por el señor Pablo Al
fredo Gómez, correspondiente a. servicios pres 
tados en la Policía de la Provincia, durante el 
lapso comprendido desde el 1’ de febrero fie 
1936 al 31 de diciembre de 1944; y '

—CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo - 
35’ de la Ley de Contabilidad N’ 705|57, dicho 
importe pertenece a una erogación correspon 
diente a un ejercicoi vencido y ya cerrado;

Por ello y atento a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia a ’s. 2 vta.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T!. — Reconócese un crédito por la suma 
de Un mil noventa y cuatro peso» con ochen 
ta y seis centavos moneda nacional (m$n. 1.094, 
86), a íavcr'de la Caja de Jubilaciones, y Pen
siones de la Provincia, por el concepto expre 
sado anteriormente.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N’ 6997 —A.
Salta, 16 de junio de 1959.
Expediente N’ 31.222)59.
Visto lo informado por el Departamento 

üc Maternidad e Infancia, referente al reco
nocimiento de de servicios por guardias efec
tuadas por el doctor Alfredo Satué, desde el 
1’ al 31 de marzo ppdo.;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por la Oficina d$ Personal, Sub
secretaría de Salud Pública y Oficina deLi- 
quidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —- Reconócense los servicios pres
tados por el doctor Alfredo Satué, en la cate
goría de Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad» e Infancia, durante el tiempo 
comprendido desde el 1’ al 31 de marzo, in
clusive, del año en curso.

Art. 2’. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el presente De
creto, se atenderá con imputación al Anexo

DECRETO N’ 6999 —A. . ■
Salta, 16 de junio de 1959.
Expediente N’ 31.712)59.
Visto la Licitación Pública N’ 11 realizada 

para la provisión de artículos de almacén, «on 
destino a diversos servicios asisten cíales, y 
en la cual resultaron desiertos los renglones 
detallados en la planilla demostrativa que 

obra a fs. 75;y

CONSIDERANDO:

Que' esta adquisición se encuentra encua
drada en las disposiciones del’ articulo 55’ 
Inciso 3’ apartado e) de ía Ley de Contabili
dad N’ 705)57, que dice: “Cuando una Lici
tación háya resultado desierta o no se hubie
sen presentado én la misma ofertas admisi
bles. ..”,

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Compras y Dirección de administra
ción del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í’._— Autorízase a la Oficina de Com
pras del Ministerio de Asuntos Sociales a efec
tuar lá compra-diiecta.de los artículos de al
macén. detallados en la planilla demostrativa 
que obra a fs. 75, de estas actuaciones, con des 
tino a diversos servicios asistencialer,, depen
dientes dei citado Dpto. de Estado; en virtud 
de las disposiciones establecidas por el artículo

diiecta.de
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55'' Inciso' 3’~) Apartado e) de la Ley de Con
tabilidad N’ ‘705|57 en vigencia.

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente De
creto, se -atenderá con imputación al Anexo E- 
íñcisó I- Item 2- Pricipal a) -1- Parcial 32- de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3-, — Comuniqúese, publiques-'--, insértese
■ en. oí Registro Oficial .y 'archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

■ Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N’ 7000—A.
Salta, Junio >16‘de 0959.
Expediente >N” 31.674|59.
—VISTO en este expediente el Decreto N’ 

■<>230 de fecha .30 de abril del -corriente afio, 
mediante el cual se asigna una partida men
sual de 5 40.000 m|n.‘ al Hospital Regional do 
General Giiemes, para el sostenimiento de los 
ancianos derivados a ese establecimiento ho.\ 
pitalario: siendo necesario ordenar la liquida 
ci'ón de dicha partida al Director del citado 
Hospital para que pueda sufragar los gastos 
.por el concepto expresado precedentemente 
y atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
■DECRETA:

Art. 1’. — Por Tesorería General, previa in 
■ter-yención de Contaduría General de la Provin 
cía, liquídese la suma de .8 -40.000 mln. (Cua
renta mil pesos .moneda nacional), mensuales, 
a partir del 1’ de mayo del corriente año,, a 
•la orden del Director del -Hospital Regional 
de General Giiemes, doctor Angel Zerda, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, a .los 
•fines expresados ¡precedentemente; debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E-- inciso I— 
•Otros Gastos, Principal o) 1, Parcial 1- Orden 
de Disposición de Fondos N’ 20, del Presupues
to Ejercicio 1958-1959.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia-;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. do A. S. -y S. Pública

DECRETO N’ 7001—A.
SALTA, Junio 16 de 1959.
Expte. N’ 3045—-M|59 de Contaduría Gene

ral de la Provincia.
VISTO en este expediente las planillas de 

-sobreasignación y Sueldo Anual Complementa 
rio, devengados por personal dependiente del 
Ministerio del rubro durante el año 1957; y

—CONSIDERANDO:
Que las mismas pertenecen a un ejercicio 

vencido y ya cerrado sin haber sido liquida
das en término, siéndoles por lo tanto con
currentes las disposiciones 'del artículo 35’ de 
la Ley de Contabilidad en vigencia., aprobada 
mediante Decrcto-Lcy N’ 705|57;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a -fojas 6,

El '.Gobernador-de la provincia de Salta
D :E C R -E T A :

Art. 1’ — Apruébanse las .planillas de so- 
.breasignación y .Sueldo .Anual Complementa
rio que corren agregadas al presente .exp.edien 
te, devengadas por personal dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales -y Salud Pú
blica durante él año 1957, por un total de 8 
7.399.84 m|n. (Siete Mil Trescientos Noventa 
y Nueve ‘Pesos con Ochenta y Cuatro 'Centa
vos Moneda Nacional).

Art. 2’ — Reconócese un crédito por la su
ma de .? 7.3991'84 m|n. (Siete Mil Trescientos 
Noventa y Nueve Pesos con Ochenta y Cua
tro Centavos Moneda Nacional), a favor oe 
.la Habilitación .de Pagos ‘del Ministerio de 

Asuntos Sociaks'-y Salud Pública, éri cance
lación de las planilftts de sobreasignación y 
Sueldo Anual Complementario devengadas por 
personal del citado Departamento de Estado 
en el año 1957, las que fueron aprobadas me
diante el artículo 1’.

Art. 3’ — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios para la 
liquidación y pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO RASTRO 

Es Copia •
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

EDICTOS DE MIÑAS

N1-’ 3978 — Solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de primera y segun
da categoría, en una zona de des mil hectá
reas, ubicada en el departamento de Sania 

Victoria, presentada por el señor Justo .Aram- 
buru Aparicio en expediente número 2784-A. 
El día veintiocho de Abril de 1958 a horas on
ce y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se,'toma como punto 
>¡o referencia (P. R.) la cumbre del cerro Mo
rado y se miden 1.300 metros azimut 26’ pa
ra llegar al punto de partida (P. P.) desde és
te punto de partida se medirán 5.000 metros 
azimut 312’, 4.000 metros azimut 42'-'. 5.000 
metros azimut 132’ y por último 4.000 metros 
azimut 222’ para cerrar el perímetro do. la sti- 
reri'icm solicitada.— La zona peticionada re
sulta libre de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, mayo 5 de 1959.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taria. de conformidad con lo establecido poi' el 
Art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta, su oportunidad.— 
Luis 'Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.

'Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 22 de 1959.

Huberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 23-6 al 6-7-59

N'-’ 3977 — Solicitud de -permiso para explora
ción y oateo de minerales de primera y segun
da categoría en una zona de dos mil hectá
reas, ubicada en el departamento de Sarita Vic
toria, presentada por el .señor Justo Arambu- 
ru -Aparicio >en expediente número '2783-A- El 
día veintiocho de Abril de 1958 a horas once 
y cincuenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia (P. R.) la confluencia del Río 
Lizpite y la Quebrada de Hornillos y se miden 
5.000 metros al Norte, 4.000 metras al Oeste, 
5.000 metros al Sud y finalmente 4.000 metros 
al Este para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.— La zona peticionada resul
ta superpuesta en 18 hectáreas aproximada
mente a la mina Atahualpa, expte. N’ 14T1-A- 
44, resultando una superficie .libre de 1982'hec
táreas proximadamente.— A lo que se proveyó. 
Salta, mayo 5 de 1959.— Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de .conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad.— Luis .Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que sé hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 22 de 1959.

Roberto A. de los 'Ríos — Secretario.
e) 23-6 al ‘6-7-59

N’3956 —■ Solicite ’ ; ¿¡'miso de cateo para
minerales de prinr r j segunda caiegcría en 
una zona de dos n-.'J hectáreas ubicada en el 
departamento de La Viña, presentada por el 
señor 'Ramón F. V. de Vita en Expte. núme
ro 3047-D el día veinte de enero de 1959 a 
horas nueve.

La autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley. La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: P. R. Cerro 
Sunchal P. P. a un kilómetro hacia el Sud (A). 
Desde allí 5 kilómetros al Sud (B), luego 4 
km. hacia el Oeste (C) y 5 km. ai norte (D) 
y cerrando el rectángulo de 4 km. hacia el Es
te (A). La zona peticionada resulta libre de 
otros pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó.

Salta, junio 4 de 1959. Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. — Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, junio 18 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 19|6 al 2|7|59

N’ 3938 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría, en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
Los Andes, presentada por el señor Roberto 
Ernesto Sodero, en expediente número 2744-S 
el día once de Abril de 1958 a horas ocho y 
cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: Tomando cuino 
punto de referencia (P.R.) el Abra del Cerro 
Ingamayo se miden 10.000 metros al -Oeste 
hasta el punto de partida (P.P.) desde donde 
se miden 5.000 metros al Oeste; 4.000 metros 
al Sud; 5.000 -metros al Este y finalmente 
4.000 metros al Norte, llegando nuevamente 
al punto de partida (P.P.).— Inscripta gráfi
camente la zona solicitada resulta superpues 
ta en 1.600 hectáreas aproximadamente al ca 
teo -expediente 62.161—U—55 y a los puntos 
de manifestación de descubrimiento Ge las mi 
ñas Ochaqui, Expte. N’ 2518—U—57 y Mara
quita Expte. N’ 2519—U—57. resultando una 
superficie, libre de 400 hectáreas aproximada
mente.— A lo que se .proveyó.— Salta, Mar
zo 30 de 1959.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, dé conformidad con 
lo establecido poi- el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Junio 12 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 16 al 30|6|59.

N’ 3911 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría, en una zona de Dos MU 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Rafael Alberto 
Del Garlo, en expediente número 2509—D el 
día veintidós de Abril de 1957 á horas ocho 
y cuarenticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y derivo del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri 
be en la siguiente forma: Tomando como pun 
to de referencia P.R. la intersección >de las 
visuales a Cerro Negro de Laguna Socompa 
205’ 49’ '.40”; a cerro Llullaillaco 223'-' 27’; a 
cerro Socompa Caipis 234’ 55' 20”; a cerro 
Bayo .245’ 15’ 40". y al Volcán Socompa 270’ 
28' 10”, desde este punto se miden 3.000 me-
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tros con azimut magnético 164’ llegando asá 
al punto de partida P.P. desde donde se me
dirán 600 metros azimut 74'; 6.000 metros a- 
zimut 344’; 3.333,33 metros azimut 254’; 6.000 
metros azimut .164’ y finalmente 2.733,33 me
tros azimut 74’, cerrando así la superficie de 
2.000 hectáreas.— lía zona peticionada se su
perpone en 300’ hectáreas al expte. n’ 2367—U 
—56, resultando una superficie libre -de-1-.700 
hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 26 
de febrero de. 1959.— Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel ■ aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, 
Juez de Minas de lá Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 11 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 12 al- 26|6|59.

N’ 3903 — Solicitud de permiso dé cateo de 
minerales de primera y segunda categoría en 
una zona de dos .mil hectáreas, ubicada .en 
el Departamento de Rosario de Lerma, pre
sentada por la Sra. Elva W. de Diez Gómez 

en expediente número 2842-W. e! día ocho 
de Julio de 1958 a horas diez y cincuenta mi
nutos.— Lá Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley.— La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma: To
mando como punto de referencia el mojón 
n’ 42 ubicado en Abra del Toro, lindero de 
las fincas "El Tambo”, “Potrero”, “Rosal” y 
“El Toro”, se traza una línea de 3.250 mts. 
tumbo Norte 46’ O. con lo que se determina 
el punto "A".— Desde este punto “A”, se tra
za otra línea de 5-. 000 mts. rumbo’Oeste, con 
lo. que se fija el punto “B”.— De allí, otra 
línea de 4.250 mts. rumbo 17’ N. Ó., forman
do con .el segmento A-B un ángulo de 107', 
señalándose en esta forma el punto “C”, luego 
partiendo de “C”, hacia el rumbo Este, 5.000 
mts. fijando el punto “D”, y entre los seg
mentos B-C y C-D un águlo de 73’. —Por 
último, desde “D”, otra línea de 4.250 mts., 
rumbo S. O. 17’, hastá dar con el punto "A” 
formado entre C- D- y D-A-, un ángulo de 170’ 
Queda así demarcado el polígano A. B. C. D. 
cuyo perímetro encierra las 2.000 Has. solici
tadas. —La zona peticionada resulta superpues 
ta en 32 hectáreas aproximadamente a la mi
na S. Cayetana expte. 893-0.— A lo que se 
.proveyó.— Salla, abril 22 de 1959.— Regístre
se, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las .puertas de la Secretaría, 
de conformidad con la establecido por el art.
25 del Código de Minería.— Notifíquese, y re
póngase hasta su oportunidad.— Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 9 de 1959. . .
Entre líneas: “PRESENTADA POR LA SRA 

ELVA W. DE DIEZ GOMEZ”, vale.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 11 ál 25-6-59

N’ 3881’ — Solicitud de permiso de cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada 
en el Departamento de La Viña, presentada 
por Juan Pablo Plaza y Benigno Plaza en 
expediente número 2892—P el día cinco de 
Agosto de 1958 a horas nueve y cincuenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
qué lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de .referencia (P.R.) la Estación Coro
nel Moldes (Km. 1104) del F.C.NJG.M.B. y 
se miden 1.800 metros al Oeste y 1.200 me
tros al Sud para llegar al Punto de Partida 
(P.P.) desde este punto se miden 3.000 me
tros al Sud, 6.666 metros al Oeste, 3.000 me
tros al Norte y finalmente 6.666 metros al 
Este para cerrar el perímetro de la super

ficie soUcttáilr.. —’ iñücripta gráficamente la 
zona peticionada resulta .libre de otros pedi
mentos mmei-us.— A lo que se proveyó.— 
Salta, no. lumbre 3 de 1958.— Regístrese, pu- 
blfqu.su en el Boletín Oficial y líjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría de con
formidad con lo establecido por el A.rt. 25 de) 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha 
gra. Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
. Salta, Mayo 31 dé 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 10 al 24|6|59.

N’ 3879 — Solicitud de permiso para expió 
ración y cateo de Minerales' de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tái-éas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Mario De -Vi- 
gris, en expediente número 2569—N el día 
veinticinco de Junio de 1957 a horas once y 
quince minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro d'el tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se tomará como pun 
te de partida P.P. el primer esquinero al Sud 
Oeste de la mina "Vince”, ■ expte. 1578—N la 
que fue mensurada relacionándola al Nevado 
de Azufre’ y se medirán 2.000 metros al Sud; 
4.000 métrós ai Oeste; 5.000 metros al Norte; 
4.000 metros al Este y por último 3.000 metros 
al Sud cerrando el • rectángulo que representa 
la. superficie solicitada.— La zona peticionada 
se superpone en 155 hectáreas’ aproximádámen 
te al cateo Expte. N’ 100.572—C—54. resul
tando una superficie libre restante de 1.845 
hectáreas aproximadamente.— A lo que se pro 
veyó.— Salta,- diciembre 31 de 1958.— Regís
trese, publíquese ’en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
dé conformidad con lo establecido por el Art. 
25 deí Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra, Juez de Minas de la ’ Provincia 
"de Salta. ,

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 8 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS. Secretario.
e) 10 al 24|6|59. 

------- --- --------------Tj-!.-! jf!.•-!!■•! Htmi- l’l L lili lililí I II I irjnsl miniMIILi IWi ■un.

N’ 3785 — Solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, en una zona de dos mil hec
táreas, ubicada en el departamento de La Vi- 
5a, presentada por el señor José De Vita en 
expediente número 3036-D, el día viernes 
veintidós de diciembre de 1958. a limas once 

y treinta minutos.
La autoridad minera provincial, notifica a. 

(os que se consideren con algún derecho para 
que o hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguífenté forma: P. B. Cerro 
Sunchal, P. P. a 2 km. (A) hacia el-Sud, 
desde allí 5 km. (B). Luego 4 km al Este (C) 
y 5 Km. al Norte (D), cerrando el rectángulo 
en (A) 4 Km. al Oeste. Lá zona peticionada 
lesulta libre de otros pedimentos mineros. A- 
lo que se proveyó. —. Salta, abril 6 de 1959.

Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFI 
CIAL y fíjese cartel aviso en las puertas de 
jé secretaría de conformidad con lo estableci
do , por el Art. 25 del Código de Minería. No
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luís Chagra, Juez de Minas de la 
provincia de Salta. — Lo que se ha.ee saber 
a sus efectos. — Salta, Mayo 27 de 1959. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretarlo.

e) 4 al 23|6|59

N’ 3827 — Edicto de petición de’ mensura 
, de la Mina de Sodio, denominada’ “Lá Salté- 
'-fia’.’, ubicada’ en el Departamento-dé Los An

des, presentada por el señor Juan Carlos Uri- 
bnru y otros, en expediente número 2334—U, 
el-día once de Diciembre de 1958 a horas r.ue 

.ve. y .cuarenta minutos. ' . .

La Autoridad Minéríi Provincial notifica á 
los qué sé consideren con algún derecho para 
que lo llagan valer en forma y:dentro del tér 
mino de ley.— La zona, peticionada • se descri
be en la siguiente forma: Tomando como pun 
to de referencia) (PR) la intersección de las 
siguientes visuales: a C’. Pular 16’ 35’;■ C’ 
Salín 33’ 30’; a casa del señor Ensebio Ale
gre Quiroga 79’; al mojón N’ 6 de la mina 
Sócompa con 440 mts. S’ 45’ 25’ E y a los 
Baños de lá Laguna 207’ 40’, desde este pun 
to sé toman 300 mts. Az. 150’ hasta mojón 
N’ 4 y con 500 mts. Az. 240’ se llega al mo
jón N’ 3 o sea el' punto’ de partida (PP)- d» 
esta Pertenencia N’ Uno; desde aquí se mi- 

. den- 250 mts. Az; 350’; 800 mts; Az’. 240’; 250 
mts. Az. 150’ y para, cerrar está ’pertenecía 
800 mts. Az. 60’.— Sé deja' constancia que 
en esta’ pertenencia los mojones Nos. 3 y > 
son los mismos de la pertenencia N’ 1. de’ la 
mina “La Porteña”.— Pertenencias Nos'. Dos 
y Tres.— Estarán’, formadas de un solo cuer
po de cuarenta hectáreas, de la siguiente' fpr 
ma: Partiendo del mojón N’ 3 antes desefipto 
se miden 800 mts. Az.’ 240’ hasta 14; 30,7,60 
mts. Az. 150’ hasta 16, colocando en', ésta' .lí
nea un mojón intermedio 15 a los 153,80 mts. 
del 14; 1.300 mts. Az. 60’ hasta 17; 307.60 . 
mts. Az. 330’ hasta 4, colocando' éñ, ésta lí
nea el mojón intermedio 18 a los 153.80 mts. 
del 17 y por último 500 mts. Az. 240’.—■’ Unién 
do’ los1 mojones 18 y 15 resulta el rectángulo 
superior o norte la Pertenencia N’ Dos y el 
sud la Pertenencia Ñ’ Tres.— Los ázimutes 
dados son con respectó al norte magnético.— 
Servirán de basé a la demarcación los pozos 
o zanjas existentes en la Pertenencia Uno dé 
veinte hectáreas de superficie lo mismo que 
cada una de las. otras, o sean las Pertenen
cias Dos .y' Tres.— A lo que se proveyó.:— Sal 
ta, mayó 8 de 1959.— P.ublíqiiese. la, petición 
de mensura en. el Boletín: Oficial por tres ve 
ces eñ~ el término de quince días y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secretaria (Art. 
119 d'el Código de Minería), llamando por quin 
ce días (Art. 235 C. M.), a quienes se consi- o 
deren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notifíquese, repóngase, oficíese a la' Direcbíón 
General de Rentas, confórme lo indica' el in
forme que antecede y resérvese hasta su opor 
tuníefád.— Luis .Chagra, Juez' de Minas dé la 
Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 2 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 3, 12 y 2'4|C|59.

N’ 3824 — EDICTO ’de petición de mensura 
de lá’ Mina de Mica denominada "La Aguada 
de Las Piedras Blancas”, ubicada’ en ef De
partamento de Cafayaté, presentada por los 
señores Toribio Zuletá; Juan’ Moisés-Flores y 
Pastor Hugo Martínez, en expedienté núme
ro 46—M del día veinticinco de ’Fébfert de 
1959 a horas nueve y quince minutos.

La Autoridad Mirierá Provincial notifica a 
los que se Óóñsidéreri con algún- derecho para 
que Ib - hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La- zona peticionada- se-des
cribe eñ la siguiente forma: Llegado al lugar- 
del filón, se hizo estación en el mismo, pro
cediéndose á avalizar este punto midiendo pa 
ra ello con el Norte magnético, los- ázimutes 
a: esquinero B' del deslinde que se hace en 
esta oportunidad, resultando un ángulo de 
64’; luego se midió el C’ “Él Carancho”, re
sultando un ángulo de 296’ 20’ y por último 

, se dirigió visual a C’ “El Durazno”, resul
tando' un áñgülo dé 317’ 25’, siendo estos dos . 
últimos puntos esquineros de división de cam 
pos.— Establecido ■ anteriormente el esquinero 
B de la pertenencia y tomando corno frente 
al Norte el lado A-B se midieron entre estos 
dos puntos 200 mts. estacionado en. B se mi
dió hacia el- Sud un ángulo interno de 90’ mi 
diendp sobre, este rumbo una distancia de 
300 mts. resultando esta línea con un rumbo 
de ese punto 172’ 55 E, Estacionado en C se 
midió un’ ángulo interno DB de 90’, midiendo 
luego uña distancia de 200 mts. llegando a D

blfqu.su
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J donde "estacionado el aparato se mide tin ángu
lo interno de 90’ hacia el Norte dirección sobre 
la cual se míñen 300 mts. llegando así al 
punto de cierre A donde también se coloca 
un mojón, con lo que queda deslindada la

• pertenencia del epígrafe.— Salta, mayo 19 de
• 1959.— Publíquese la petición de mensura por 
tres veces en el término de quince días y fí-

‘seje cartel aviso en das puertas de la Secre- 
; taría (Art. 119 del Código de Minería), 11a- 
. mando por quince dias (Art. 235 C. M.), a 

quienes se consideren con derecho a deducir
- oposiciones.— Fíjase la suma de cuarenta mil 

pesos moneda nacional (m?n. 40.000), el ca-
■ pital que los titulares de esta manifestación 
t de descubrimiento deberán invertir en la mi- 
. na, en usinas, maquinarias y obras directa.-
• mente conducentes al beneficio o explotación
• de la misma, dentro del término de cuatro

(4) años a contar desde la fecha (Art. 6’ Ley 
N’ 10.273).— Notifiquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, 

•Juez de Minas de la Provincia de Salta.
<• Lo que se hace saber a sus efectos.
‘' Salta, Junio 2 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo, 

e) 3, 12 y 24(6(59.

LICITACIONES PUBLICAS “
, N’ 3974 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 

FISCALES — L1C. PUB. YS. 553,554, y 555
“Llámase a Licitaciones Públicas YS. N’ 553 

' 554 y 555, para la adquisición de repuestos pa
ra comiones Chevrolet mod. 1951 y 1957 Serie 
6500, cámaras y cubiertas y repuestos mesas 
Rotary Ideco 1350 respectivamente, cuyas a- 
pertura se' efectuarán el día 30 de Junio del 
corriente año, a horas 9, en la Oficina de Com
pras en Pieza de la Administración de Y.P.F. 
del Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados, podrán efectuar sus consul- 
’ tas y solicitar Pliegos de Condiciones, en la 

mencionada Oficina de esta Administración,
• en la Representación Legal de Y.P.F., sita en
• Deán Funes 8, Salta, y en la Planta de Alma

cenaje de la ciudad de Tucumán, situada en 
la calle Saenz Peña 830.
■Administrador del Yacimiento Norte

e) 23 al 29-6-59

N» 3959 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N’ 552.

“Llámase a Licitación Pública YS. N’ 552, 
para la contratación de la mano de obra pa 
ra los trabajos de carga, descarga y estibaje

< de inateriales en Playa Aguaray, cuya aper
tura se efectuará el día 30 del corriente mes,

.a horas 9, en la Oficina de Compras en Pla
za de la Administración de Y.P.F. del Norte, 

¿Campamento Vespucio (Salta).
• Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar Pliegos de Condiciones, en

<Ia mensionada Oficina de esta Administra
ción y en la Representación Legal de Y.P.F., 
sita en Deán Funes 8, Salta”.

Administrador del Yacimiento Norte
e) 19 al 25(6(59.

Adictos citatorios
N’ 3906 — REF: -Expíe. -N’ 1400S¡48.— s. r. 

p 140(2.— EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por' él Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Dolo 
res Lola de Mogro, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irr! 
gar con una dotación de 0,525 ijsegundo, a 
derivar del Río La Caldera (márgen izquier
da), carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 1 Ha., del inmueble “Cal- 
derilla’’, catastro N’ 5, ubicado en el Depar
tamento de La Caldera.— En estiaje, tendrá 
un turno de 2 horas 30 minutos cada 14 días, 
con todo el caudal de la acequia Municipal.

SALTA. ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

e) 12 al 26(6(59.

N’ 3905 — REF:. Expíe. N’ 14105|48.— s. r. 
p. 140(2 — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Exe
quial Guzmán tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,62 l(segundo, a derivar 
del Río Cal chaqui (márgen izquierda), por ia 
acequia El Colte, carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 4,9898 Has. ín 
mueble “El Pedregal”, catastro N’ 302, ubica 
do en Seclantás, Departamento de Molinos-- 
En estiaje, tendrá un turno de 24 horas (un 
día) en ciclos de 11 días con todo el caudal 
de la acequia El (olte.

SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

e) 12 al 2G¡g:59.

CONCURSO DE PRECIOS

N’ 3985 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Fíjase el día 1’ de julio próximo o siguien 
te si fuera feriado, a horas 11, para que ten
ga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren al Concurso de Precios convoca 
do para la ejecución de la Obra N° 747: Cons 
trucción Compartos con Compuertas Regula
bles, Sistema de Riego Chicoana (Zona Ti- 
lián, Los-Los y Chivilmes), que cuenta con 
un presupuesto básico de $ 80.458.20 m|n. (O- 
chenta Mil Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Pesos con 20(100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser consultados o retirados sin cargo dei 
Departamento de Explotación (División Irri
gación) de la A. G. A. S. —San Luis 52.

SALTA, Junio de 1959.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 24 y 25|6|59.

SECCION JUDICIAL

eüsctos srasomos
N’ 3990 — EDICTOS:
E! Sr. Juez de 44 Nominación en lo Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Anacleto Pastrana. 
Salta, 11 de Junio de 1959.— MANUEL MO
GRO MORENO, Secretario.

e) 24(6 al 5(8(59,

N' 3984 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación, Civil y Comercial, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Segunda Eva Echenique, para que, 
hagan valer sus derechos.— Salta, Junio 16 
de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 24|6 al 5|8|59: 

N’ 3979 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. en lo C. y C. 5’ Nominación, 
Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
FRANCISCO SOLANO URQUIZA..

Salta, 4 de junio ue 1959.-
Wal demar Simesen — Secretario

e) 23-6 al 4-8-59

N’ 3976 — EDICTO:
El Señor Juez de Primera Instancia y T.er- 

.cera Nominación en lo Civil y Comercial a car
go del Dr. Adolfo Domingo Torino, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don JOSE 
RONCAGLIA— Salta, 8 de mayo de 1959. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23-6 al 4-8-59

N’ 3972 — EDICTOS: El Sr. Juez de Ira. Inst. 
en lo C. ?, C., 3ra. Nominación, doctor Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza por treinta 
días ’a los herederos y acreedores de la suce
sión de doña MARLt MERCEDES FRIAS DE 
VIDAL GÜEMES.—

Salta, 19 de Junio de 1959.
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO — Secretario 

e) 22(6 al 3|8|59

N’ 3969 — EDICTOS: El Dr. Ernesto Samán, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercia! Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de D. Francisco Ruiu, 
por treinta días para que hagan valer sus de
rechos.—

Salta, 18 de Junio de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del- —uz. 
Ira. Nom. Civ. y Com.—

e) 22(6 al 3(8(59.

N’ 3966 — EDICTOS:' El Dr. Ernesto Samán, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial Primera Nominación, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. Gonzalo Teseyra o 
Gonzalo Nicanor Teseyra, por treinta días para 
que hagan valer sus derechos.—

Salta, 18 de Junio de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria del Juz. 
Ira. Nom. Civ. y Com.—

e) 22(6 al 3|8|59.

N’ 3961 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ira. Instancia Civil y Comercial, l’1 Nomina
ción, cita por 30 días a herederos y acreedo
res de don Pío César Figueroa. — Salta, 10 
de junio de 1959. •— Dra. ELOISA G. AGUI- 
LAR, secretaria del Juzgado 14 Nom. Civil 
y Comercial.

e) 19|6 al 31|7|59

N’ 3957 — SUCESORIO-^ El"Señór Juez de 
1* * Instancia en lo Civil y Comercial 44 No
minación, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Paula Leo
nor Maldonado de Córdoba Expíe. NM 23.640-59 

Saña, junio 11 de 1959. — Dr. MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

Ñ’ 3922 — PROVINCIA DE SALTA 
.MINISTERIO LE ECONOMIA, FINANZAS Y 
. OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación pública para el día 7 

de julio próximo venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu-

• gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la provisión de 500 mts. de ca
ñería de 60 mm.; 4.000 mts. de 75 mm. y 500

' mts. de 100 mm., clase 5, de fibro cemento y 
demás accesorios para instalar en la redes de 

' distribución de aguas corrientes que se reali
zan en esta Provincia.

Los pliegos de. condiciones prieden ser re- 
' tirados 6 consultados sin cargo, en el Dpto. 
de Explotación (Div. Obras Sanitarias), de la 

’ A.G.A.S.. calle San Luis N’ 52 — Salta, 
i LÁ ADMINISTRACION GENERAL
• SALTA. Junio de 1959.
< ■ e) 15 al 22(6(59

e) 19|6 al 31|7j59

N’ 3941 — SUCESORIO:
El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

14 Instancia C. y C. 54 Nominación, cita y 
emplaza por -treinta días a herederos y aeree 
dores de Juan Perea, para que se presenten 
a hacer valer sus derechos.

Salta, Junio 15 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 

ftario.
e) 16|G al 29(7(59.

I ■ »r  ................. II ■ ■! 1^ I !.!■ I I I ——I?
N’ 3940 — SUCESORIO:
El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Sr. Juez 

de 14 Instancia C. y C. 54 Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Esteban Cajal para que se pre 
senten a hacer valer- sus derechos.

Salta, Junio 15 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secrc 
tario.

e) 16(6 al 29|7|59.

N’ 3932 — El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
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lii’l Distrito Sur (Metán), cita y emplaza por 
trei tita días a herederos, acreedores y. legata
rios de doña LUCIA. ROVIDA DE MODESTE 

Secretario: Di;. .Roberto W. Wagner.
Mistó r., ,d,e Mayo de 1959.

Dr. Manuel Alberto Carrier — Juez
Roberto W. Wagner — Secretario

....... s: e)..15-6 al..28-7-59,

N’ 3928 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia y 1» Non-inación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza 
a los herederos y acreedores de doña María 
Rusa Arias -por el plazo de treinta días.— Dra. 
Eloísa Aguilar — Secretaria.— Salta, junio 10 
de 1959.
Dra. Eloísa O. Agüilar —Secretaria — Del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial

e) 15(6 aL28(7(59 -

N' 3927 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia y 1» Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza 
a los herederos y , acreedores de don. César 
Chapur poi- el plazo de treinta días.— Dra. E- 
loisa Aguilar, Secretaria.— Salta, junio 10 de 
.1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar —r Secretaria. — Del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial 

é) 15¡6 al 28-7-59

N’ 3916 — EDICTO:
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de José Zannier, cuyo 
juicio sucesorio se declara abierto.—■ Edictos 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, 3 de junio de 1959.
. WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 

tario.
... .... e)al ’2TJ¿|5¿-1 —

N’ 3915 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Segunda Laguna de Vargas.— 
Edictos en "Boletín 'Oficial" y “Foro Saltéfio

Salta, 17 dé marzo 'de 195’9.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 1216 ai 2717159.

N’ 3909 — EDICTOS ■ _ .
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta 

Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a 'heredaros y aeree 
deres de doña Luisa Delgado de Vargas, para 
que, dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.— Salta, 11 de junio de 
1959.

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Se
cretario.

e) 12(6 al 27|7¡59.

N^39Ó8 — SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de 2a Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a heréderos y acree- 
.dores de doña Delicia Emefenciáha Avila de 
Gilobert.— Salta, Abril 24 de 1959.— ANÍBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

é) 12]6 al 27(7(59.

N’ 3899 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial Primera Nomina

ción cita y emplaza, por treinta días ,a herede 
ros y acreedores de don Quirino Luccas ó Lu
cas.— Salta, Junio 10 de 1959.

Dra. ELOÍSA G. AGUILAR, Secretaria. 
Juzgado Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 11(6 al 24(7(59. 

para quo hagan valer sus derechos.— Salta, 5 
de. junio de 1959.— Eloísa G. Aguilar.— Se
taria.
Dra. Eloísa G. Aguilar Secretaria
Del Juzg. 14 Nom. Civ^ y Com

el 10(6 al 23(7(59

N9 3883 — El señor Juez de Primera, Infancia, 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza .por tremía .dias a Jhersderos ,y—acree
doras de don Juan Francisco Ramírez, para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, junio 8 de 
1959. ,
Dr. Manuel Mogro Moreno .Secretario

e) 10|6 al 23(7(59

N1? 3867 — EDICTO: Angal J. Vidal, Juez en 
lo Civ. y Cómete, de 1ra. Inst. y 4ta. Nomina
ción de Salta, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Carmen Montesino de: Delgado, 
a estar a derecho, bajó apercibimiento de ley, 
Expte. N9 22.665.—

Salta, 28 de Abril de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 9(6 al 22(7(59

N9 3863 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de Ira. Inst. 3ra. Nominación 
en lo C. y C., cita y emplaza por el término 
de 30 días a herederos y acreedores ‘de la su
cesión de Francisca ’ Maldonado Viuda de To
rres.—

Salta, 8 de Abril de 1959. —
Agustín Escalada Irióndo — Secretario.

, e) <8(6 'al 21|7T59

N’ 3857 — SUCESORIO: Antonio Gómez Au
gier, Juez en lo Civil, 5a. Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de Bernardo Estopiñan y Vicen
ta Bautista de Estopiñan, por el término de 
treinta días.—

Salta, Junio 2 o'o 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario • 

e) 5|6 al 20|7|59

N'-’ 3845 — Edicto Sucesorio.— El Señor Juez 
de Ia Instancia y 5“ Nominación en lo Civil y 
Comercial, Doctor Antonio J. Gómez Augier, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don FELIPE VIVAS.— Salta, 21 
de mayo de 1959.
Waldemar A. Simensen — Escribano Secretario

e) 4-6 al 17-7-59.

N“ 3841 — Edictos: 'El Señor Juez'de 'primera 
Instancia y Tercera Nominación a cargo del 
Dr. Adolfo Domingo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de: Juan José Cortez 
y Angela Téjérina de Córtez.— Salta, doce de 
mayo de 1959.—
Agustín Escalada 'Hiendo — Secretario.

e). 4|6 al 17|7|59

N9 3840 — Sucesorio: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José Melitón 
o -Melitón José Sánchez.

Salta, Marzo JO de 1959.
Dr.'Manuel ■ Mogro Moreno’— Secretario.

e) 4|6 al 17|7|59.

N? 3837 — Sucesorio: El Sr. Juez de Ira. Inst. 
y 4ta. Nom. C. y .C. cita- y. emplaza, por, treinta 
féy de Tuya,.‘y o|Májfey sótter de Tiiyá.—

Salta,. 26 de Mayo de Í959, f ..
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

. e) '4|6 'al Í7|7|59

3835 —'El'Sr. Juez dé Primera 'Instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Ricardo Gómez y Josefa Albornoz do 
Gómez, para que hagan valer sus derechos.— 
, Salta,.-Junio 2 de ,1959.
¡Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario. 

________e) 4'6 al 17|7|59

Ñ” 3834 — El Señor Juez de Primera Instan., 
cía Cuarta .Nominación 'Civil*y  Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aereado 

’Ñ» 3880 — EDICTO SUCESORIO: — El dótor 
Ernesto Saman, Juez de Primera 'Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza púr Treinta días a Herederos y 
legatarios de doña Francisca Trullo ' de Torres

res (dé Mauro ’jiará qíi'e’liígáti. váiéf '^ü'& de-i 
réchos,— ; . .

Salta, Junio.2 de 1959.
Dr. Manuel Mogro -Moreno — :sé¿Tétáíib'.

.. ^5 ^16. 3.1 17¡7[52[

Ne 3833 — El Señór Juez do Primera 'instancia 
Primera Nominación 7y 'Coniercial cita 

y/pntplazarlpór‘treinta días a herederos y acre- 
-edores >de Casimiro ’Chávez ‘para‘qué ‘Hagan va-> 
ler sus derechos.—
Dra. Eloísa G. Agüiiár — Secretaria
_____ ______ -, ■ ■________ -e) '4|6‘al 17¡7|59

N’ 3895 — ERICTOS: . '
El. ,Sr. Juez de. Primera Instancia Quinta 

Nominación Dr. Antonio... Gómez_ Augier ,se 
hace saber a los herederos .y acreedores que 
se lia declarado abierto( el.juiciq Sucesorio de 
doña. Concepción Velardi .de Genovese. ’ 
. Salta, 29 ¡de Mayo .de 1959.
WÁLDEMAR A. SIMESEN, ■ Secretario. 

„ . -,!• . el, 2(6 al -15|7|59...........

N’ 3778 — SUCESÓRÍÓ¿ El doctor S. Er
nesto Yazlle, Juez Ae primera Instancia en 
lo Civil y Comérciál del Distrito Judicial del 
Norte, cita por treinta . días a heredgros. y 
acreedores de don Simón Ang’éi.— ’sañ "Ra- 
móri Nueva ,OrSn .11 ;ñe hiiayp. de 1959. 
Dr. Milton Ecíienique Azurduy —Secretario.

e) 26|5 al 7(7(59.

:Ñ9 f3771 — SUCESORIO. — .Angel 'j. Vidal, Juez 
de 4“ Nom. C. y C. cita “'a, íos.3ierédercis. de 
Agustín Farfán y Juana Mén'diéfá ?d,e Éarfán 
por treinta días. ‘Edictob éñ Boletín ‘Oficial y 
T oro Saltéñó ‘S’alta ?27 áé. abril de '19.5 9^ ,Dr. 
Dr. Manuel Mogro ’ilóreho Sécretario

, e) -26)5. ál 7|7¡5'9

N» '3763 — SUCESORIO. — Él señor "jhez de 
Irsu. Instancia en lo Civil y Comercial, Scla. 
Nominación, -doctor José Ricardo Vidal 'Frías, 

• cita, llama y emplaza por treinta 'días h. he
rederos y acreedores de -Antonio Pddiíl’á y 
Cayetana Alvarado de Padilla. •— -Siilfh, 19 
de mayo de Í959. — 'ANÍBAL URRIBMRRI, 
escribano secrétário.

----- -------- - - . ,0) 22|5--al ■7(7(59.

N9 3730 — Edicto -'Sucesorio; — -El rÉfr. An
iño j. Gópaez Augier '& cargo Juzgado '‘Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita 'y emplaza 
á herederos ’y 'acreedores 'dé -don - Elíseo 'Ba
silio Cruz por treinta días & hacer 'valer sua 
derechos. , .....

Edictos Foro Salteño y Boletín 'OfloiaíL 
Salta, mayo d® 1959.

Waldemar Simesen — Secretario.
______________________________ e) 19|5 al lg|7|59, 

N® 3694 — EDICTOS: .
El señor Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación, en lo Civil y Coihércial, 
cita y emplaza por. treinta días a herederos 
y acreedores de don Dofindo Flaminio ’Pré- 
moli.

Salta, 24 de Abril de 1959.
ANIBAL- URRIBARRI, Escribano 'Secretario. 

. . . . é) 13(5 al 2'5|6|59.
—------—__:___•< "1___________________________ _
N’ 3692 — El Juez en' lo Civil y Comercial de 
Quinta Nominación cita >y, emplaza., por .'treinta 
días a herederos y «acreedores de Da. Ana-Ma- 
fía López Herrera de Pelíegriñi, 
¿alta, Mayo 11 de 1959.. . ,, .... , ¡
Waldémai Simesen — Escribano.^Seraretarlo.

-_________________ e) 12|5 aíx24Í6Í58

N? 3689 — Edicto Sucesorio.— Antonio. «j.-Gó 
mez Augier, Juez <m lo civil y.Comerciáis dé 
Primera Instancia. Quinta . Nominación, cita y 
emplaza a herederos y. acreedores, de-la .suce
sión de Don Calixto López, por ej_términó, de 
treinta días, para que hagan valer sus dóre-i 
dhos. , •' .

Salta, Abril .30 de 1959 .
Waldemar Simesen — Éseribano Secretario.

e) J2|5.al 24|6|59
Ñ’. 3688 — Edicto Sucesorio.. ~ Jopé Ricardo 
Vidal Frías, Juez de Primera Instancia 2a. Ng 
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’ ihiiiácíón. en lo Civil y Comercial, en los autos 
“Gútiez Antonio”, Sucesorio, Expte.' n’ 26.940|58, 
cita a los acreedores y herederos del' causante 
para que se presenten a hacer valer sus derechos 
por el término de treinta días, bajo apercibi
miento 'de ley.
Salta, 7 de Abril de 1959.

Anioal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 12|5 al 24[6|59

N’ 3686 — SUCESORIO:
El señor Juez de 5“ Nom. Civil, cita p o) 

treinta días a interesados en el júicio suceso 
rio de Pedro Jorge.— Salta, Mayo de 1959.

WALDEMAR SIMESEN, Secretario.
e) 11|5 al 23|6|59.

N» 3678 — EDICTOS:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Instancia, Segunda Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Nicanor Guillermo Maza, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta. Abril 24 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, secretario. .

e) 11|5 al 23|6|59

REMATES JUDICIALES'

N’ 3988 Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE.

El día 29 de Junio de 1959 a las 17 horas, 
en mi escritorio; Deán Funes 169, Salta, Re
mataré, SIN BASE, Un ropero de dos cuer
pos, sin luna; Dos mesas de luz; Una cama 
de dos plazas; Un toilette y Un aparador, to 
do lo cual se encuentra en poder del deposi
tario judicial Sr. Miguel Orlando Lehcina, do 
miciliado en San Martín 338 de la Ciudad de 
GraL Giiemes.— Ordena Sr. Juez de Paz Le
trado N’ 3, en juicio: “Ejecutivo -r~ Miguel 
Piasencia vs. Miguel Orlando Lencina, Expte. 
N’ 1085|58*'. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 3 días én Bo
letín Oficial y El Intransigente.

N9 3947 — Por: JUAN ALFREDO MARTEA 
RENA — UN TERRENO EN ESTA CIUDAD 
— BASE: ? 6.370.— MjN. C|L.

El día 10 de Julio de 1959, a las 10 de la 
mañana _en mi escritorio de Alberdi 502 de 
esta ciudad, Remataré con la BASE de ? 6.370 
al mejor postor las dos terceras partes de los 
derechos y acciones de un terreno catastrado 
con el N’ 2142 —Sección E. y F. —Manzanas 
9 y 14 —Parcela 11 y 1; dichos terrenos re
sultan ser los fondos según el plano apro
bado en Inmueble con frente a la calle La- 
madrid, de propiedad de Jesús Acosta de Be- 
jarano Marina y Cruz Bejarano en la eje
cución seguida por la señora Bernarda S. de 
Pinto.— Ordena: el Sr. Juez de 1? Instancia 
en lo Civil y Comercial —Expediente N’ 2409. 
Seña: el 30 o|o en el acto del remate.— Aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 15 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño y
3 días en el diario El Intransigente.— Juan 
Alfredo Martearena, Martiliero Público, AÍber
di 502, Ciudad.

e) 1816 al 817J59.

N’ 3832 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Rosario de Lerma:
Base $ 30 666 66 El Día 17 de Julio de 1959
A Las 18.— Horas en mi escritorio:Deán 
Funes 169 Ciudad, Remataré, con la Base de 
Treinta .Mil Seiscientos Sesenta y Seis pe
sos con sesenta y seis Cvts. M|NacionaI, o 
sean las dos terceras partes de su avaluación
fiscal, la Fracción de terreno que es parte 
integrante de -la finca “Vallenar”, designada 
con el n’ 9 del plano n’ 119 del Legajo de 
Planos de Rosario de Lerma, ubicada en el 
'departamento de Rosario de Lerma, con su
perficie de 36 hectáreas 4.654 mts2. y 46 de
címetros 2., limitando al Norte'lotes 7 y 8 de 
Carlos Saravia Cornejó y Oscar Saravia Cor
nejo, respectivamente; al Sud y Este. Camino 
Provincial y al Oeste lote 7 y Río Rosario.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N’. 1666.— 
Valor Fiscal ? 46.000.— El comprador entre
gará en el acto del remate el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el- saldó una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Ira. Instancia 3n Nominación C. y C., en jui-

e) 24 al 26|6¡59.

N? 3980 — POR: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO ----- - JUDICIAL ------ SIN BASE
El día Lunes 29 de Junio de 1959 a horas 

•17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REM/kTARE 
SIN BASE: Un mostrador fideero de 4 metros 
de largo por 1 metro 10 centímetros de alto 
de madera con 24 cajones con vidrios y Una 
vitrina de 2 metros por 0,80 centímetros ambos 
en buen estado de uso y que se encuentran 
en poder del depositario Judicial Sr. José Saa- 
vedra en la calle Pueyrredón N’ 200 de esta 
ciudad donde pueden ser revisados.— Ordena 
el Sr. Juez de Taz Letrado N’ 3 en los autos: 
“RUDA TOMAS VS. ASCARATE JOAQUIN 
Prep. Vía Ejec.” Expte. N" 2156-58 en el acto 
de la subasta el 50% del precio como seña y a 
cuenta del mismo.—i Edictos por 3 días en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno— Comi
sión de Ley a cargo del comprador.— Justo C. 
Figueroa Cornejo ■—■ Martiliero Público.

. e) 23-6 al 25-6-59

N? 3968 — Por: Julio César Herrera
Judicial — Una Heladera Comercial — Base 
$ 24.769,96 M|N.

El 6 de Julio dé 1959, a horas 17, en Urquiza
326 de esta ciudad, remataré con la Base de 
Veinticuatro mil setecientos sesenta y nueve 
pesos con noventa y seis centavos moneda na
cional ($ 24.769,96 m|n.), una cámara refrige
radora eléctrica marca “CARMA”, modelo Z-44, 
acero N’ 4831, fabricada bajo licencia Westin- 
ghouse, de cuatro puertas, en buen estado de 

' conservación y funcionamiento.— La heladera 
a subastarse se encuentra en poder del Sr. José 
Domingo Saicha, sito en calle Florida 54 de 
esta ciudad, donde puende ser revisada por los 
interesados.—ORDENA: el S. Juez de Ira. Inst. 

; en lo G. y’C., 2da. Nom. en los autos: “Ejecuti 
vo—Prenda — SAICI-IA, José Domingo ,vs. ISSA 

. Abdó Abraham — Expte'.' N’ '27.182159".— El 

coñipi'ácíoP áboúarix en el acto del■ l'dniatu Id 
30% del p'recio y a cuenta del mismo.—•

Comisión de arancel a cargo uel comprador.'
.Edictos por cuatro días en los diarios Bo

letín Oficial1 * y El Intransigente (Art. 31 de la 
Ley 12.962).— Informes: Julio César Herrera 
Martiliero Público — Urquiza 326 — Télef. 
5803.—
ANIBAL URRIBARRI — Ese. Secret.

e) 22 al 25|6|59.

N'-’ 3967 — Por: José.Alberto Cornejo.— 
Judicial — Torno Mecánico — Base $ 80.753,15

El día 26 de Junio de 19&J á las 17. —horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciudad, re
mataré, con la Base de ochenta mil setecientos 
cincuenta y tres pesos con quince centavos mo
neda nacional, un torno mecánico marca “CA- 
TITA” modelo L.-P. N1’ 15— Caja Korton N’ 
524 de 1.50 metros entre puntas, con accesorios 
motor trifásico marca “Charleroi”, N9 57048, el 
que se encuentra, en poder del depositario ju
dicial Sr. Florentino Bautista Alesio. domiel 
liado en San Juan 785— Ciudad, donde puede 
ser revisado por los interesados.— El compra 

■ aor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio, de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez 'aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de ¡a causa.— Ordena Sr. Juez 

de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C., en juicio: “Ejecución Prendaria— SA- 
BANTOR S. R. L. vs. FLORENTINO BAUTIS 
TA ALESIO, Expte. N’ 27.284|59’’.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y El Intransigente 

e) 22 al 26|6|59

N» 3965 — Por: Armando G. Orce.— 
JUDICIAL

Tractor Hanomag 55— Arado 5 Discos Ran- 
sonnes y Arado 4 Rejas para Tractor ambos 
cjLevante automático.—

El día Viernes 10 de Julio de 1959, a las .11 
. horas en el patio centarl del Bco. Provincial 
de Salta, calle España 625, remataré, dinero 
de contado y con las bases que en particular 
se determinan:
a) Un tractor marca “HANOMAG 55”, motor' 

N’ 0514179 c|4 ruedas, dos grandes y dos 
chicas, (tira 6 discos) base de venta: 3 
63.000.— (sesenta y tres mil pesos moneda 
nacional).—

b) Un arado de 5 discos marca “RANSO— 
NNES” B. I      . C. 56 O levante automático 
para tractor, discos 26 y un arado de 4 ro
jas del 12, cllevantc automático B. P. C. 
[57, base de venta en conjunto: $ 70.000.— 
(Setenta mil pesos moneda nacional).—

3*****

Los efectos a rematarse se encuentran en po- 
der de su depositario judicial Sr. Pedro A. Sa.nz 
Navamuel, en la finca "La Aurelia”, donde pue 
den ser revisados por sus interesarlos;— Ordena 
Sr. Juez de -l». Instancia en lo Civil y Comercial 
4’. Nominación, en el juicio: “Ejecución Prenda 
ría Bqnco Provincial de Salta vs. Sanz Nava
muel José María” Expte. N9 22232|57.— Publica 
ciones por 3 días con diez de anticipación al 
remate, diarios El Tribuno y Boletín' Oficial.— 
Seña en el acto 30%.— Comisión de arancel a car 
gale^/ Bco. P. de Salta o al suscripto Martllle- 
go del comprador.— Mas informes Asuntos Le- 
ro Alvarado 529.—

o) 22 al 26|6|59 
Fjwre-n -- rnrWT~tirw»mi

N’ 3958 — Por: Julio César Herrera — JU 
DICIAL — VARIOS ^SIN BASE.

El 24 de Junio de 1959, a las 17 horas, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré SIN 
Base, al mejor postor los siguientes bienes: Una 
Balanza, marca Zeller N’ 13032, de un plato; ' 
Un Mostrador de madera, de seis metros de 
largo por uno de ancho, con 24 cajones; Un 
Mostrador de madera, de cuatro metros de 
largo por uno de ancho, con cuatro divisio
nes; Un Mostrador de dos metros de largo 
por uno de ancho; Una Vitrina de dos me
tros de alto por uno de ancho, con tres es
tantes de vidrio; Cuatro Estanterías de ma 
dera, en diversos tamaños.— Estos bienes se 
encuentran en poder del Sr. José Saavedra, 

domiciliado eü Pueyrredón N’ 200 de esta ciu 
dad, donde pueden ser revisados por -los in 
teresados.— Ordena el Sr. Juez' de 1? Instan 
eia en lo C. y C., 3? Nominación en los au
tos: “Ord. Cump. de contrato —Sociedad Co 
lectiva I. Gareca y Cía vs. Azcárate y Saa
vedra —Expte. N’ 19.6 3 8557”.— El comprador 
abonará en el acto de remate el 30 o|o del 
precio y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
cuatro días en los diarios Boletín Oficial y 
El Tribuno.— Informes. J. C. Herrera, Mar
tiliero Público. Urquiza 326. Telé!. 5803.

e) 19 al 24|6|59.

N’ 3953 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — CAMION MARCA VOLVO— 
SIN BASE.

El 30 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
juicio Embargo Preventivo José D. Saicha vs. 
Edmundo A. Langou, venderé SIN BASE, di- 
r.ero de contado y en el estado en que se 
encuentra un camión marca Volvo motor V. 
D. A 9756, chapa municipal N9 168 de Tar- 
tagal, que se encuentra en reparación.— De 
positario judicial José L. Porty, Gral. Giie
mes 532. Tartagal.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cúenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente, -Boletín Oficial 8 publicacio
nes.
MARTIN LEGUIZAMON, Martiliero Público.

e) 19 al 30|6[59.
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ci<>: "Embargo Preventivo — Cía. Industrial 
de Abonos S. en C. por Acciones vs. Guiller
mo Saravia, Expíe. N’ 19.979|59”.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e) 3-6 al 16-7-59

N" 3808 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 11.800.—

El día 16 de Julio de 1959 a hs. ■ 11 en el 
“Hotel Signorelli” 20 de- febrero 118 de la ciu
dad de Metan, remataré con la base de $ 11.800 
m|n. equivalente a las dos terceras partes de 
valuación fiscal, terreno con casa ubicada so
bre Avenida 9 de Julio de la ciudad de Metán, 
con extención que le dán sus títulos y dentro 
de los siguientes límites: Norte, con mitad 
Norte de Pablo Poma, y que es la mitad Nor
te del lote 29; Sud, mitad Sud, del lote 28, 
mitad esta de Manuel R. Villa; Este, Avenida 
9 de Julio y Oeste Alambrado del Ferrocarril 
Se Hace constar que, en cuanto al alambrado 
existente en el límite Norte del terreno, se 
transfiere solamente el derecho de medianería 
Plano archivado en D. I. bajo N’ 49.— Titulo 
folio 175 asiento 1, del libro 7’ R. I. de Metán. 
Nomenclatura . Catastral-Partida 865.— En el 
acto el 30% como seña y a cuenta del precio. 
Ordena señor Juez 1° Inst. 5a Nom. en lo C. 
y C. en autos: Galo Gil vs. Florencia Antonia 
A. de Quiroga.— Ejecutivo-Expíe. 3565|58.— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 
por 30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño 
y 3 publicaciones en El Intransigente.

e) 2-6 al 15-7-59

N’ 3729 — Por Arturo Salvatierra: — Judicial. 
Inmueble en el Opto. Molinos — Base S 16.000 
Él día 1’ de julio de 1959 a hs. 17 en el ’escri*  
torio Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré 
con la Base de $ 16.000 m|n. equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, un 
inmueble denominado “Hacienda Nueva", ubi
cada en el Departamento de Molinos, compues
ta de tres potreros, y con la extensión que le dá 
su titulo y comprendida. dentro de los siguien
tes limites; Norte; Quebrada de Monte Nie. 
va; Sud, con callejón que divide la propiedad 
de Demetria A. de Aban Este, con el cam
po hasta la cumbres de la Apacheta y Oeste, 
callejón que la .divide de las propiedades de 
Demetria A. de Ábán y otra. Título folio 309, 
asiento 2 del libro 1. R. I. de Molinos.- Nome- 
datura Catastral;. Partida; 104 Seña en el acto 
el 30% a cuenta del precio de venta. Ordena 
por división de condominio, señor Juez de 1’ 
Inst. 44 Nom. en lo C. y O. en autos; Juan.Fran. 
cisco Aguirre Sucesorio Comisión de arancel car
go del comprador. Edictos por. 30 días en Bo
letín Oficial y EÍ Intrasigente.- Propiedad li_ 
bre de ocupantes.

N» 3780 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. '
El día 14 de julio de 1959 a hs. 11, en la Confite 
ría “Bambi”, Alberdi esquina Fray Cayetano 
Rodríguez, de la ciudad de- Güemes, remataré 
los siguientes bienes: Un lote de terreno ubi
cado en el pueblo de la ciudad de Güemes, 
Departamento de Campo Santo, con la BASE 
de ? 24.000 m|n., equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, y con ex 
tensión de 17 metros de frente sobre la calle 
Leandro Alem, 20 metros en el contrafrente, 
39 metros en el costado Sud-Este y 38 metros 
90 centímetros en el costado Nor-Oestc, ó 
sea una superficie de 730 metros cuadrados— 
limitando: al Nor-Este, el ferrocarril— Sud- 
Este, la parcela 3,; al Sud-Oeste, la calle Lean 
dro N. Alem; y'al Nor-Oeste, calle Fray Go- 
belli— Título folio 220 asiento 2 libro .5. R. I.- 
Campo Santo.— Nomenclatura Catastral; Par 
tida 650.— Sección B.— Manzana 9— Parce
la 2.— Seña 20 o|o — BASE $ 24.000.

Acto continuo remataré SIN BASE: 1 es
critorio de madera con sobre tapa de vidrio; 
1 armario biblioteca de madera; 1 armario 
biblioteca con puertas sin vidrio; 1 juego so
fá y dos sillones tapizados de cuero; 1 má
quina pulverizadora marca Matalón, con mo 
tor acoplado, marca Brig Straton;' 1 arado 
Vicupiri de 6 platos para accionar con trac
tor, 3.500. cajones envases ■ de madera r°ra 
tomates; 140 fardos de bolsas- de arpillera con 
50 bolsas cada una; 15 fardos con 20 bolsas 
de arpillera cada una; 4 arados de madera 
con manceras de hierro de una reja_; 2 apol- 
cadgras de hinerro; 1’ balanza báscula para 
500 kilos; 2 apolcadoras y una sembradora 
sin marca; todo en buen estado y se encuen
tran en el local calle Cabreó N’ 74 del citado 
pueblo, en poder de los depositarlos señores 
José D. Montes y Apolo Emilio González.— 
En el acto el 20 o|o como seña y a cuenta 
del precio.— Ordena señor- Juez de Primera 
Instancia, 5a. Nominación en lo C. y C. en 
autos; Viva y Federico S. R. L. vs. Sociedad 
Cooperativa Agropecuaria General Martín 
Güemes Ltda. — Ejecutivo.— Comisión a car 
go del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 3 publica
ciones en El' Intransigente.

e) 27|5 al 10|7|59.

e) 19|5 al 19|7]59

CITACIONES A JUICIO

N’ 3987 — EDICTO.— CITACION A JUI
CIO.— En el juicio caratulado: “Consignación 
áe alquileres—Víctor F. Sarmiento vs. Mer
cedes Hip’’, Expte. N’ 2.943|59 del Juzgado de 
Faz Letrado N’ 1, el Si'. Juez de la causa Di-. 
Carlos Alberto Papi, cita a la demandada do
ña Mercedes Hip para que comparezca a es
tar a derecho y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de O- 
ficio.

Salta, 10 de Junio de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 24¡6 al 22|7|59.

N’ 3790 — CITACION: El señor Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial doc
tor Adolfo Torlno, en autos caratulados “Au
mento de la cuota de alimentos, Nectali Pé
rez de Serra vs. Francisco Serra, ha dispues
to citar al demandado por edictos que se pu
blicarán durante veinte días en el BOLETIN 
OFICIAL y “Foro Salteño", para que don 
Francisco Serra, comparezca dentro de dicho 
iérroinó a estar a derecho en estos autos ba
jo apercibimiento de rebeldía. — Salta, mayo 
22 de 1959. — AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, secretario.

e) 29|5 al 26|6|59

DESLINDE; MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 3739 --------EDICTO DE DESLINDE: —En
los autos juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento (Expte. N? 10.533 año 1948) de la 
finca ubicada en el Departamento de San Mar
tín denominada Icuarenda ó Santa María ó 
Buena Vista de propiedad de la Sociedad de Res. 
ponsabilidad Limitada Industrial Maderera Tar_ 
tagal, el señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Tercera Nominación, Doc
tor Adolfo D. Torino, por auto de fecha 6 de 
mayo de 1959, ha resuelto: tenerse por deduci
do juicio de deslinde, mensura y amojonamiento 
de dicha finca cuya extensión es de media le
gua de frente por una legua' de fondo y limi
ta: Norte, con propiedad de don Romualdo Mon
tes: Sud, con propiedad de los herederos de don 
Pedro Barroso; Este, con propiedad; de la suce
sión de don Luis de los Ríos; y por el Oeste, con 
el río Itiyuro; que se publiquen los! edictos por 
treinta días en los diarios Boletín Oficial y Fo
ro Salteño, haciéndose saber las operaciones a 
practicarse para que se presenten las personas 
que tuvieren algún interés eñ ellas a ejercitar 
sus derechos; so oficie a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar para 
que informen si'el inmueble a deslindarse afec
ta terreno fiscal o Municipal; que se practi
quen las operaciones por el agrimensor pro

puesto don Napoleón Marieéiéna Quien sé po
sesionará del cargo en cualquier audiencia; Lu
nes, Miércoles y Viernes para notificaciones .en 
Secretaría.- Salta de mayo de 1953.
Agustín Escalada Yflondo Secretarlo

e) 20|5 al 2|7|59

/
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA

N’ 3986 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— El Sr. Juez de Paz Letrado N” 3. en 
el juicio N'-‘ 1774 “Ejecutivo — Juan Franzoni 
vs. Victorino Terraza”, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: “Salta, 6 de 
Noviembre de 1958.— Autos y Vistos... Con 
siderando... Resuelvo: I) Llevar adelante es 
ta ejecución hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus in
tereses y las costas del juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Néstor E. Sylves- 
ter en la suma de $ 496.80 m|n., en su doble 
carácter de apoderado y ’ letrado de la parte 
actora.— II) No habiéndose notificado al eje 
cutado personalmente ninguna providencia, no 
tifíquese la presente por edictos por el térmi
no de tres días en el “Boletín Oficial’’ y el. 
“Foro Salteño’’.— IH) Regístrese y repónga-' 
se.— JULIO LAZCANO UBIOS”.— Lo que 
el "suscripto Secretario hace saber a sus efee 
tos.— Salta, Junio 5 de 1959.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 24 al 26|6|59.

N’’ 3975 — EDICTOS.
NOTIFICACION DE SENTENCIA: — Al Sr. 
VICTOR DEFRANCESCO.— Por el presente 
edicto notifico a Ud., la sentencia recaída en 
la ejecución que le sigue el BANCO DE FRES 
TAMOS Y A. SOCIAL, ante el Juzgado de Ira. 
Instancia en lo C. y C. Ira. Nominación, Exp. 
38.349;59, cuya parte.resolutiva dice así:. “Sal
ta, 10 de diciembre de 1958.— AUTOS Y" VIS
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
I) — Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga' íntegro pago del capital 
reclamado de $ 8.100.— m|n., sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo ios ho
norarios del Dr. Reynaldo Flores, én su ca
rácter de letrado patrocinante del actor en la 
suma de $ 1.125.— m|n., y los honorarios del 
procurador Julio Alberto Fernández, en la, su
ma de $ 584.85 m|n. por su actuación en autos
II) — Cópiese, notifíquese y repóngase.— ER
NESTO SAMAN". . 5
QUEDA UD. LEGALMENTE NOTIFICADO —

Salta, 16 de Junio de 1959;
e) 23 al 25-6-59

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

N’ 3944 — Adolfo Domingo Torino, Juez 
Civil y Comercial de Tercera Nominación co 
mímica que en=Expte. 20504|58 de este Juzgado 
se ha admitido la presentación en Convocato 
ría de Acreedores de la firma "Nahum Elias 
Sociedad Mercantil, de Capital e Industria”, 
con domicilio en calle Córdoba 636,’ Ciudad, 
designándose Síndico al Contador Berardo Ca 
listo Paesani Sal con domicilio en calle Ca
seros 1223,- Ciudad, ante quién podrán pre
sentar sus créditos, los acreedores para su 
verificación.— Cita igualmente a los"acreedo
res para que concurran a la audiencia que 
se. realizará el veintitrés de Julio próximo -a 
horas nueve y treinta, a los efectos de la 
verificación de crédito y la formación de la 
junta de acreedores.— Edictos por ocho días 
en diarios “Boletín Oficial” y "Foro Salteño".

Secretaría, Salta, Junio de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

• e) 19 al 30¡6|59.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N’ 3970 — Se hace saber por cinco días que 
los señores José Russo y Angel Cucchiaro, con



domicilios en la ’cásá Zie la calle Aivtu-ado 721 
y casa de la calle España 6'12, de esta ciudad, 
respectivamente, han resuelto 'disolver la so 
ciedad de- li'echo que tenían constituida para 
la explotación del bar denominado “La Moder
na”, ubicado én la 'calle España 642 de esta 
ciudad, haciéndose cargo el señor Cucchiaio del 
activo y pasivo denunciado y de acuerdo a 
contrato.— •

Oposiciones de ley en Mitre 473 de esta ciu
dad, donde las partes fijan domicilio.—

; e) 22 al 26|6|59.

AMPLIACION DE CAPITAL

N» 3983 — CONTRATO DE AMPLIACION 
DE CAPITAL DE LA RAZON SOCIAL “ON- 
CI” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI

MITADA.
Los abajo firmantes, Mario Blasco Gonzá

lez, mayor de edad, argentino, con domicilio 
eh la calle Entre Ríos 471 y Alfredo Dolía Ra- 
gione, con domicilio en la calle Santiago del 

Estero 166 de esta ciudad, ambos socios in
tegrantes de la Sociedad "ONCI”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, inscripta en el Re 
gistro Público de Comercio, folio 443, asLiico 
3418, libro 26, el 25 de Enero de 1956, han re
suelto aumentar- el Capital Social hasta com 
pletar los Trescientos Mil Pesos M|N. de C|L, 
modificando 'el artículo cuarto del Contrato 
Social que dice: “El Capital Social queda es
tablecido en la suma de Sesenta Mil Pesos 
Moneda Nacional de Curso Legal, dividido en 

■sesenta cuotas de mil pesos de igual moneda 
cada una, aportado é integrado totalmente 
por los socios en partes iguales y está diseri 
minado en el Inventario certificado por el Con 
tador Público Nacional Pedro Courtade”, de
biendo decir en lo sucesivo lo siguiente: Ar
tículo Cuarto.— El Capital Social queda esta
blecido en la suma de Trescientos Mil Pesos 
Moneda Nacional de Curso Legal, dividido en 
trescientas cuotas de mil pesos de igual mo
neda cada una, aportado é integrado totalmen 
te por los socios en partes iguales y que está 
discriminado en el Inventario certificado que 
forma parte del presente Contrato.

De Conformidad se firman cuatro ejempla 
res en Salta, a los quince días del mes de 
Junio del año mil novecientos cincuenta y 
nueve.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
Juzg. de 1*  Nominación C. y Comercial

N’ 3989 — FEDERACION SALTERA DE 
BASKETBALL, ITUZAINGO 45, SALTA. — 

CONVOCATORIA

Atento a las disposiciones vigentes, convó
case a todas las Entidades afiliadas, a Asam
blea General Ordinaria para el día 27 de Ju
nio de 1959 a horas Í9, para tratar la si
guiente:

ORDEN DEL DIA:

i9 Lectura del ’ Acta anterior.
2° Consideración Memoria, Bálanc'e General, ' 

Cuenta Ganancias y Pérdidas é Inventario 
c drresp'oúdtónté.

3° Consideración -Cálculo de Recursos para el 
nuevo Ejercicio.

4’ Determinación Franquicia — Cargo por 
entregas de planillas a Ja Asociación Sal 
teña de B'askétbáll..

•5’ Ratificación Afiliación .Asociaciones 'Salte- 
ña y Tartagalense dp Basketball.

e) 24-6-59

fS E C C I O N A V I S O ?

ASAMBLEAS

6'‘ felbccióii cíe ■ autoridades'.
7“ Designación de dos (2) Delegados para fir 

mar el Acta.
tr

La Asamblea se realizará de acuerdo por 
lo previste, pot el Art. 32. de ios Estatutos 
JORGE N. CORNEJO — Vice-Presidente 
ROBERTO BOUHID, Secretario.

e) 24 al 26|6|59.

N’ 3982 — CLUB SPORTIVO COMERCIO 
DE TARTAGAL — ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA.

Por la présente sé convoca a Asamblea Ge 
neral Ordinaria, a los asociados del Club Spor 
tivo Comercio de Tartagal (Salta), para el 
día 28 de junio del año 1959, a horas 10 e-.i 
las instalaciones de la Institución, sito en 
calle Belgrano esquina España, a los efectos 
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’ Lectura y aprobación del Acta do la Asain 
lúea anterior.

2’ Lectura de la Memoria y Balance General. 
3y Lectura de informe del Organo de Fisca

lización.
4’ Aprobación del cuadro demostrativo de Ga 

nancias y Pérdidas.

5’ Renovación de la H. C. D. conforme 'al 
título ocho del Artículo 28 de los Estatu
tos del Club.

G" Elección de la nueva Comisión Directiva 
y Organo de Fiscalización.

Filo.: VICENTE OLLER PARDO, Presi
dente.— JUAN CARLOS MACHADO, Secreta 
rio.

e) 24|6|59.

N’ 3935 — CIFO S. A. (COMPAÑIA INDUS
TRIAL FRIGORIFICA ORAN S. A.) — CITA 
CION A ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA.

CIFO, Sociedad Anónima, Compañía Indus 
tria.1 Frigorífica Orán, cita a la Asamblea Ge 
neral Ordinaria a realizarse ei dia 7 de Julio 
de 1959, a las 9 horas en el local de la calle 
Buenos Aires 80, de la ciudad de Salta, para 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL 'DIA:

1’ Aprobación de la Memoria Anual del Di
rectorio, Balance General, Inventario y 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

2’ Informe del Síndico.
3’ Venta del Frigorífico Matadero Orán.
4’ Elección de un Director Titular por tres 

años.
5’ Elección dé Dos Directores Suplentes por 

un año.

45’ Elección de un Sindico Titular y un Sín
dico Suplente por un año':

‘■7’ Designación de dos Accionistas para fir
mar -el Acta.

e) 16|6 al 7|7|59.

M’ 3914 — INGENIO SAN ISIDRO S. A.
• Azúcares, Agricultura, Ganadería 
Campo Santo, (Salta) F.C.N.G.B. 

ASAMBLEA gral. ordinaria de
ACCIONISTAS 

CONVOCATORIA.
En cumplimiento de las disposiciones es

tatutarias, se cita a los señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
el 46 de Julio de 1959, a las 10 horas en el 
local Ingenio San Isidro, Campo Santo, De
partamento de General Güemes de esta Pro- 
■'Vincia. a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ — 'Consideración de :1a Memoria; Balance 

General, Cuenta de 'Ganancias y Pérdi-' 
rdas e Inventario .correspondiente al 5to,

_ ■ -SOLSra OWAü

Ejercicio vencido él 31 de Marzo dé 
1959 y respectivo informe del Síndico. , 

2’ — Distribución de utilidades. .
3’ — Elección de un (1) Síndico Titular y 

un (1) Síndico Suplente, para el Ejer
cicio 1.959-60.

4’ — Designación de dos (2) Accionistas pa
ra firmar el Acta de la Asamblea.

Hasta tres días antes del señalado para la 
Asamblea, los señores Accionistas deberán 
depositar sus acciones en la Secretaría de la 
Sociedad, para obtener el boleto de entrada.

Se ruega a los señores Accionistas se sir
van recoger a partir del día 4 del próximo 
mes de Julio, en la riiisma secretaría, la Me
moria correspondiente al año económico 1958- 
1959.

Salta, 12 de #Junio de 1959.
EL DIRECTORIO

e) 12-6 al 3-7-59

N» 3913 — TIERRA Y BOSQUES "LOS AN
DES” SOCIEDAD ANONIMA:
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Extraordina

ria, para el día siete de Julio de 1959 a 11 horas, 
en el local social calle 20 de Fefrero N’ 329, 
para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL. DIA

1’) Elección de Presidente, Director-Delegado 
y Secretario, por el término de tres años.

2’) Elección de Síndico, por un año.
3’) Designación de dos Accionistas para fir

mar el acta.
EL DIRECTORIO 

NOTA: Se recuerda el Art. 19’ del Estatuto. 
Salta, 11 de junio de 1959.

__________ . ___ e) 12||6 al 3|7|59

N? 3912 — TIERRAS Y BOSQUES “LOS 
ANDES” — SOCIEDAD ANONIMA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA
Convócase a Asamblea General Ordinaria, 

para él día siete de Julio de 1959 a las 11,30 
horas, en el local social calle 20 de Febrero 
N’ 329, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA

1’) Ratificación de las designaciones de Di
rectores y Síndico, hechas en el acto 
constitutivo.

2’.) Consideración de la Memoria, Inventario 
Balance General, Cuiulro Demostrativo 
de Ganancias y Pérdidas e Infórme del 

Síndico, correspondientes al leí. Ejerci
cio cerrado el 30 de Junio de 1958.

3’) Elección de Presidente, Director-Delega
do y Secretario, por tres años.

4’1 Elección del Síndico por un año.
5’) Designación de dos accionistas para fir

mar el acta.
EL DIRECTORIO

NOTA: — Se recuerda el Art. 19’ del Estatuto 
Salta. Jimio 11 de 1959.

e) 12-6 al 3-7-59

misos
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que Jas suscripciones ai BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 8 
mes de su vencimiento.

A LQS AVISADOR¿s —————

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error e't 
■que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALL. GRAF. CARCEL PENIT.' SALTA 1959


